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ARTÍCULO 1. EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES. 

ARTÍCULO 3.  CARACTERÍSTICAS DE LA EVALUACIÓN. 

En el Colegio Fernando González Ochoa I.E.D, la evaluación de los aprendizajes es entendida como un proceso 
permanente y objetivo que tiene la función de valorar los diferentes niveles de desempeño de los estudiantes y promo-
ver el mejoramiento constante y la retroalimentación permanente de los procesos de enseñanza y aprendizaje, a partir 
de una reflexión crítica, responsable y asertiva de las acciones evaluativas.

En el Colegio Fernando González Ochoa I.E.D. se considera que la evaluación debe ser:

ARTÍCULO 2. PROPÓSITOS DE LA EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES. 

Los propósitos de la evaluación de los aprendizajes en el Colegio Fernando González Ochoa I.E.D. son:

Identificar las características personales, intereses, ritmos de desarrollo, condición de discapacidad y estilos de 
aprendizaje de los y las estudiantes para valorar sus avances. Proporcionar información básica para consolidar 
y/o reorientar los procesos educativos relacionados con el desarrollo integral del estudiante.

2.1.

Suministrar información que permita implementar estrategias pedagógicas específicas para apoyar a los y las 
estudiantes que presentan debilidades, tienen una condición de discapacidad permanente o poseen habilidades 
diversas o talentos excepcionales.

2.2.

Interiorizar que la calidad de la educación ofrecida por la institución, implica la revisión constante de los 
métodos, contenidos, prácticas y resultados académicos.

2.3.

Aportar y adecuar la información de los estudiantes en condición de discapacidad permanente y/o con talentos 
excepcionales, para el ajuste e implementación del Plan de Mejoramiento Institucional. Este plan será articulado 
entre docentes del área que corresponda y los docentes de apoyo, será entregado a los acudientes al finalizar 
el periodo académico con el respectivo informe de notas.

2.4.

Elaborar las adecuaciones curriculares pertinentes para los estudiantes en condición de discapacidad, de tal 
forma, que se evalúe a partir de sus habilidades, teniendo en cuenta sus particularidades y dificultades en la 
interacción con nuevos saberes.

2.5.

Integral: Tienen en cuenta las dimensiones del desarrollo humano, psicológico, social, cognitivo, ético, corporal,  
comunicativo y en casos particulares, la condición de discapacidad.

1.

Sistemática: Valora o estima lo logrado por el estudiante en función de lo planteado, proporcionando al docente 
información para reorientar sus prácticas pedagógicas e intervenciones en caso de presentar alguna discapaci-
dad, ya sea física, sensorial o cognitiva.

2.

Determinar la promoción de los estudiantes.2.6.

CAPÍTULO I
EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

8. SISTEMA DE EVALUACIÓN INSTITUCIONAL SIE
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ARTÍCULO 4. PROCESOS DE EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES DE LOS Y LAS ESTUDIANTES. 

ARTÍCULO 5. EVALUACIÓN DE APRENDIZAJES EN EL NIVEL PREESCOLAR. 

Continua: Se realiza un seguimiento permanente al estudiante, a través del cual, es posible detectar cuáles son 
sus logros y dificultades.

3.

Flexible: Tiene en cuenta tanto las características individuales como los ritmos de aprendizaje individuales, la 
historia personal, los intereses y la condición de discapacidad de los y las estudiantes, al igual que las caracte-
rísticas institucionales y del entorno.

4.

Participativa: Se centra en el estudiante con la participación de docentes y padres de familia. El estudiante 
efectúa su autoevaluación, el docente realiza la heteroevaluación y finalmente se genera la evaluación que les 
permitirá poner en común las valoraciones y comprender el proceso formativo.

Para los estudiantes en condición de discapacidad, se tendrán en cuenta las características ya mencionadas, partien-
do de las capacidades y los avances en su proceso de forma individual, de los ajustes razonables que se realicen con 
base en los resultados de la valoración pedagógica, su trayectoria educativa, proyecto de vida y las competencias 
desarrolladas.

Teniendo en cuenta el Decreto 1421 de 2017, los estudiantes con discapacidad, recibirán los mismos 
informes de seguimiento y retroalimentación, como se fijan en los numerales 1, 2 y 3 del presente artículo.

En el Colegio Fernando González Ochoa I.E.D., el nivel preescolar entiende la evaluación como un proceso cualitati-
vo, integral, permanente, flexible y participativo que se realiza con el propósito de indagar, conocer y recoger informa-
ción acerca del proceso educativo de los niños y niñas. Tiene una intención clara, se adecua a ritmos de desarrollo y 
aprendizaje, intereses, situaciones y experiencias particulares, así mismo, sirve para identificar los aspectos que 
facilitan o dificultan los procesos, buscando generar los cambios que se consideren pertinentes para sistematizar la 
práctica y transformarla en saber pedagógico.

En el Colegio Fernando González Ochoa I.E.D. la evaluación comprende:

5.

CAPÍTULO II
NIVEL PREESCOLAR
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ARTÍCULO 6. DIMENSIONES A EVALUAR EN NIVEL PREESCOLAR. 

Dimensión comunicativa: Comprende el desarrollo de las habilidades comunicativas, el uso del lenguaje verbal, 
no verbal y escrito, que permite a los niños y las niñas estructurar su pensamiento, indagar acerca de su entorno, 
expresar lo que sienten, piensan y verbalizar acciones que generen procesos mentales, siendo el lenguaje 
mediador entre la imaginación, el juego y la realidad. A partir del año 2021, el idioma extranjero inglés hace parte 
de las competencias  que se orientan para los estudiantes de este nivel, siendo atendida por un docente especiali-
zado en el idioma.

1.

Dimensión artística: Comprende la capacidad de los niños y las niñas de significar su entorno con sensibilidad, 
imaginación y creatividad, al tiempo que observa el mundo externo de forma más clara y analítica, desarrolla y 
expresa su sensibilidad y expresión rítmica, dramática, plástica y estética.

2.

Dimensión cognitiva: Desarrolla la capacidad de los niños y las niñas para comprender, actuar y resignificar su 
realidad, mediante las relaciones que establece con grupos humanos y la naturaleza, permitiendo a su vez, la 
estructuración de sus procesos mentales, a través del desarrollo de pensamiento lógico, matemático y tecnológico, 
favoreciendo la reflexión y posterior trasformación de su realidad.

3.

Dimensión corporal: Comprende la capacidad de las niñas y los niños para reconocer su cuerpo, relacionarse 
con el entorno a través de él, alcanzar el desarrollo de su esquema corporal y el fortalecimiento de sus habilidades 
motrices mediante nuevas experiencias.

4.

En preescolar, se tienen como referente los lineamientos pedagógicos y curriculares para la educación inicial en el 
distrito, en los cuales, se establecen unos componentes estructurales (pilares de la educación inicial, dimensiones del 
desarrollo, ejes de trabajo y desarrollos a fortalecer). De igual manera, a partir del 2016 se integraron los DBA que junto 
con los lineamientos, brindan al maestro una guía en el proceso formativo y evaluativo del niño. Para alcanzar todo lo 
anterior, se establece una valoración cualitativa donde se evalúan los procesos a través de los diferentes desempeños y 
una cuantitativa a través de la escala institucional. De igual manera, se incorporó las bases curriculares para preescolar 
las cuales se tienen en cuenta como un recurso curricular pertinente para potenciar el desarrollo y los aprendizajes de 
los niños (as) en primera infancia.

Para alcanzar todo lo expuesto y obtener el éxito en los aprendizajes propuestos para el nivel preescolar, el colegio 
estableció la jornada única para este nivel.

Desde que se realiza la matricula del estudiante, le será entregado al acudiente un listado de mínimos básicos por 
dimensión de desarrollo, los cuales serán la base para realizar al comienzo del primer periodo escolar y el diagnóstico 
inicial, se sugiere a los padres tenerlo en cuenta y motivar en sus hijos (as) la adquisición y desarrollo de estos. De igual 
manera, al realizar el egreso de cada grado del nivel preescolar, se entregará un listado similar con los avances alcanza-
dos durante el proceso escolar llevado a cabo.

Se evalúan los avances de los niños y las niñas en su desarrollo cognitivo y social a través de la adquisición de habilida-
des que les permitan interactuar con sus pares y con los adultos.
Las dimensiones a evaluar son:
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ARTÍCULO 7. PLANES DE MEJORAMIENTO PREESCOLAR. 

ARTÍCULO 8. ÁREAS A EVALUAR EN BÁSICA PRIMARIA, BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA VOCACIONAL.

Parágrafo: Los CRITERIOS DE EVALUACIÓN para preescolar, son los mismos que para el resto 
de los estudiantes de la institución y están descritos en el artículo 9 del presente SIEE. 

Dimensión personal social: Comprende los avances de los niños y las niñas en la adquisición de habilidades que 
les permitan expresar sus necesidades, seguir instrucciones, interactuar con sus pares y con los adultos. Además, 
se refiere al desarrollo de la personalidad a través de la autonomía, la identidad, la participación y la relación con 
grupos sociales, favoreciendo habilidades para la resolución de conflictos, comunicación asertiva y el fortaleci-
miento de los valores.

5.

Dimensión integral: Favorecer el desarrollo integral de los niños y niñas, el descubrimiento de su realidad, la 
construcción de conocimiento y posterior aplicación de este en su contexto a través de experiencias de socializa-
ción pedagógica, lúdica y artística.

6.

Dimensión de actitud Gonzalista: Favorecer en las familias la corresponsabilidad y el compromiso del proceso 
de los niños (as) y el cumplimiento de las normas establecidas en el Manual de Convivencia y dinámicas institucio-
nales.

7.

Las formulaciones de los planes de mejoramiento para preescolar en el CFGO tienen como objetivo principal, la supera-
ción de dificultades de los niños y las niñas, sin embargo, no solo se orientan al alcance de los resultados, es importante 
el proceso que se realiza, ya que la familia debe involucrarse y colaborar en este, ya que en últimas, ellos son los respon-
sables del refuerzo que se realiza cuando no se alcanza a superar lo propuesto durante el proceso que se lleva en el 
aula. Por todo lo anterior, los planes de mejoramiento serán realizados al finalizar cada periodo académico en dos 
momentos: El primero, en casa y el segundo, en el aula como sustentación.

La sustentación de los planes, se realizará con la participación de los padres de familia en la hora de experiencia de los 
agentes de compensar y/o docentes de apoyo jornada única, ello para no afectar la normalidad académica de los niños  
y niñas que no los requieren. El estudiante que no presente plan de mejoramiento, deberá firmar compromiso académico 
para el siguiente periodo y/o año escolar.

Los dos talleres realizados tendrán la siguiente valoración: Taller en casa 30% y sustentación 70%.

Las áreas básicas establecidas en el Colegio Fernando González Ochoa para la educación básica, se fundamentan en 
la Ley 115 de 1994 que en su artículo 23 establece: “Áreas obligatorias y fundamentales. Para el logro de los objetivos 
de la educación básica, se establecen áreas obligatorias y fundamentales del conocimiento y de la formación que 
necesariamente se tendrán que ofrecer de acuerdo con el currículo y el Proyecto Educativo Institucional”. En educación 
media académica, se tiene como referente el artículo 31 de la misma ley: “Para el logro de los objetivos de la educación 
media académica, serán obligatorias y fundamentales las mismas áreas de la educación básica en un nivel más avanza-
do, además de las ciencias económicas, políticas y la filosofía”.

CAPÍTULO III
NIVEL BÁSICA PRIMARIA, BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA
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ARTÍCULO 9. CRITERIOS DE EVALUACIÓN (Desde pre jardín hasta grado undécimo).

* El Colegio Fernando González Ochoa tiene convenio directo con el SENA; con la IES el convenio se cumple a través de la IED 
con quien se tenga el ACI  (Acuerdo Circulación Interinstitucional)

Áreas obligatorias / instituciones
de convenio*

Ciencias naturales
y educación ambiental.

Ciencias sociales, historia, geografía,
constitución política y democracia.

Educación ética y en valores humanos.

Ciencias naturales y educación ambiental.
Biología.
Física.

Química.
Ciencias sociales.

Democracia.
Educación ética y en valores humanos. Primero a undécimo.

Educación física, recreación y deportes. Educación física, recreación y deportes. Primero a undécimo.
Educación religiosa. Educación religiosa. Primero a undécimo.

Humanidades, lengua castellana
e idiomas extranjeros.

Matemáticas.

Lengua castellana.
Idioma extranjero.

Matemáticas.
Geometría.

Primero a undécimo.
Sexto a noveno.

Tecnología e informática.Tecnología e informática. Primero a undécimo.
Ciencias económicas y políticas.Ciencias económicas y políticas. Décimo y undécimo.

Filosofía.Filosofía. Decimo y undécimo.
Derechos humanos.Derechos Humanos. Sexto a undécimo.
Gestión empresarial.Gestión empresarial. Sexto a noveno.

-Programa que ofrezca IED en ACI*IES Reiniciantes décimo o undécimo.
Danzas.

Artística.
Primero a quinto.

Artes. Octavo a undécimo.
Música. Sexto a septimo.

- Técnico en Contabilización de
Operaciones Comerciales y Financieras.
- Técnico en Programación de Software.

SENA Décimo y undécimo.

Primero a undécimo.
Primero a undécimo.

Primero a noveno.
Primero a noveno.

Primero a quinto.
Primero a noveno.
Sexto a undécimo.
Sexto a undécimo.

Asignaturas que la conforman Grados en los que se imparte

DIMENSIÓN

AUTOEVALUACIÓN 20%
La discriminación 

CRITERIOS DESCRIPCIÓN PORCENTAJE

La autoevaluación es una estrategia que hace parte 
del proceso formativo de los estudiantes, cuyo 
propósito es la consolidación paulatina.

De su autonomía. La autoevaluación se realizará a 
través de una matriz de evaluación o formato que 
indique a los estudiantes los criterios a tener en 
cuenta. Esta matriz debe estar unificada.
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ARTÍCULO 10. EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES EN EDUCACION BÁSICA Y MEDIA. 

ARTÍCULO 11. VALORACIÓN POR ÁREA. 

En el Colegio Fernando González Ochoa I.E.D. se evalúa teniendo en cuenta la articulación de los enfoques cualitativo 
y cuantitativo, entendidos estos, como la revisión de los niveles alcanzados junto con sus aciertos y dificultades respecti-
vas en los procesos de enseñanza y aprendizaje.

En el Colegio Fernando González Ochoa I.E.D. la evaluación por área, corresponde a las valoraciones cualitativa y 
cuantitativa de las competencias y desempeños propios de cada una, teniendo en cuenta los desarrollos presentados en 
cada una de las asignaturas que la componen. En este proceso se tiene en cuenta:

VALORACIÓN POR PERIODO: La valoración del área en cada periodo, es la nota resultante del promedio 
de las asignaturas que la componen. En el Colegio Fernando González Ochoa todas las asignaturas que 
componen un área, tiene la misma importancia y ponderación, independiente de la intensidad horaria que 
tengan establecida.
VALORACIÓN SEMESTRAL: La valoración semestral de un área en el semestre es la nota resultante del 
promedio de los dos periodos que componen dicho semestre. En el caso que un estudiante pierda para algún 
semestre un área que este semestralizada (ética /DH), se hará el mismo procedimiento que para las áreas 
anualizadas, pudiendo reprobar el año por causa de esta área.
VALORACIÓN FINAL: Al finalizar el año, los docentes de cada área determinan la valoración final de las 
mismas, teniendo en cuenta los resultados del respectivo seguimiento y los planes de mejoramiento desarro-
llados a lo largo del año por los y las estudiantes. La valoración final del año para el área, es el promedio de 
la nota de las asignaturas que la componen.

11.1.

11.2.

11.3.

DIMENSIÓN

CONVIVENCIA

TRABAJO EN
AULA Y CASA

PRUEBA
BIMESTRAL

ACTITUDINAL

COGNITIVO
Y

PROCEDIMENTAL

La discriminación
del porcentaje

es autonomía de
cada docente.

65%

15%

CRITERIOS DESCRIPCIÓN PORCENTAJE

Hace referencia al comportamiento, la actitud hacia 
el docente y hacia sus compañeros, la disposición, la 
puntualidad y el orden que presenta el estudiante 
durante cada clase y en los demás espacios de 
formación. También, se puede tener en cuenta el 
desarrollo de competencias actitudinales. Las 
actividades específicas son: Participación oral, 
respeto por la opinión del otro, trabajo en equipo, 
colaboración, asistencia, comportamiento, porte del 
uniforme y sentido de pertenencia. El docente debe 
tener soportes que garanticen el debido proceso.

Se refiere a los trabajos, responsabilidades y 
actividades que se trabaja con los estudiantes 
durante las clases y aquellas tareas que se asigna 
para desarrollar en casa. Participación oral y respeto 
por la opinión. Actividades propias de esta dimensión: 
Talleres, exposiciones, evaluaciones orales y 
escritas, desarrollo de guías, resúmenes, dibujos y 
pinturas. Maquetas, planos y mapas. Mapas concep-
tuales, diagramas, tablas y experimentos.

Es el mecanismo utilizado para valorar periódicamen-
te la calidad de los procesos académicos desarrolla-
dos en la institución. Se presenta de manera 
bimestral.
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ARTÍCULO 12. CRITERIOS DE PROMOCIÓN POR GRADO. 

ARTÍCULO 13. CRITERIOS DE NO PROMOCIÓN en la educación básica. 

ARTÍCULO 14. PROMOCIÓN ANTICIPADA DE GRADO.

Se considera como promoción escolar el cumplimiento de las metas, las competencias y los desempeños básicos 
propuestos por cada una de las áreas en los aspectos académicos y convivenciales para cada grado.

Se considera como promoción escolar el cumplimiento de las metas, las competencias y los desempeños básicos 
propuestos por cada una de las áreas en los aspectos académicos y convivenciales para cada grado. Al finalizar el año 
escolar, la Comisión de Evaluación y Promoción de cada grado se encargará de garantizar el cumplimiento del debido 
proceso. Los estudiantes que hayan aprobado TODAS las áreas con nota igual o superior a 3.0 al finalizar el cuarto 
periodo del año escolar o, luego de la presentación del plan anual, serán promovidos al grado siguiente.

Durante el primer periodo del año escolar, la Comisión de Evaluación y Promoción, previas valoraciones (desempeños 
de suficiencia) realizadas por los docentes y orientadoras (es) en todos los campos de pensamiento, asignaturas o áreas 
del respectivo grado a promover y bajo el consentimiento de los padres de familia, solicitará ante el Consejo Académico 
la promoción anticipada al grado siguiente del estudiante que haya demostrado un desempeño superior en el desarrollo 
cognitivo, personal y social en el marco de las competencias básicas del grado que cursa en el primer periodo. La 
decisión será consignada en el acta del Consejo Académico y si es positivo en el registro escolar del respectivo grado 
del cual fue promovido (a) la promoción anticipada en el Colegio Fernando González Ochoa I.E.D. es la oportunidad que 
tiene el estudiante de demostrar que ha alcanzado las metas, competencias y desempeños del grado que está cursando 
antes de los tiempos estipulados para terminación del mismo, con el fin de acceder al grado siguiente cumpliendo con 
los requisitos que se mencionan en el presente acuerdo.

No serán promovidos los y las estudiantes que a juicio y soportes presentados a la Comisión de Evaluación y Promoción 
anual, hayan demostrado las debilidades que a continuación se consideran:

El estudiante que presente Desempeño Bajo al finalizar el cuarto periodo académico en una sola área, tendrá derecho 
a presentar un plan de mejoramiento anual que sustentará de forma escrita. Si el resultado de la sustentación del plan 
de mejoramiento anual es Bajo, el estudiante reiniciará su año escolar.

Parágrafo 1. Cuando un área está conformada por dos o más asignaturas según el plan de estudios, para aprobar el 
área, es condición necesaria que el concepto final de la misma sea igual o superior a 3.0 (Desempeño Básico).

Parágrafo 3: La promoción en el nivel preescolar se rige teniendo en cuenta el decreto 2247. Aparte de lo anterior dicho, 
cada nivel contempla igualmente el apartado de reprobación para el estudiante que presente inasistencia continua e 
injustificada de más del 25% en el año escolar.

Parágrafo 2. No se puede reiniciar dos años consecutivos en el mismo colegio. Esto para garantizar el bienestar del 
estudiante a nivel académico y convivencial.

Parágrafo 4: Los criterios de no promoción para la educación media serán tratados en el capítulo dedicado a este nivel 
educativo en el presente SIEE.

1. Valoración final igual o inferior a 2.9 (dos nueve). Desempeño Bajo en dos o más áreas.
2. Valoración final igual o inferior a 2.9 (dos nueve). Desempeño Bajo en el plan de mejoramiento anual.
3. Inasistencia continua e injustificada a más del 25 % de las actividades académicas durante el año escolar.
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ARTÍCULO 15. PROCEDIMIENTO Y REQUISITOS PARA LA PROMOCIÓN ANTICIPADA. 

Antes de culminar el primer periodo del año escolar, el Consejo Académico, previo cumplimiento de todos los requisitos 
y agotado todo el procedimiento de solicitud y aprobación, recomendará ante el Consejo Directivo la promoción anticipa-
da al grado superior del estudiante que cumpla con los siguientes requisitos:

Cumplidos los anteriores requisitos, el proceso de la promoción se lleva a cabo con el siguiente procedimiento:

1. Los registros de calificaciones de cada asignatura y los de convivencia del año anterior del estudiante, 
deben responder al Desempeño Superior (valoración 4.5 a 5.0). Este requisito aplica únicamente para 
promoción regular, se exime de él a estudiantes reiniciantes.

2. El padre, madre de familia y/o acudiente debe presentar por escrito la solicitud de promoción anticipada al 
director(a) de curso, antes de terminar la quinta semana del año escolar.

3. El director de curso y orientación escolar emitirán un concepto escrito sobre el manejo de las habilidades 
sociales y procesos de carácter cognitivo del estudiante para que la promoción tenga un referente integral.

4. El registro de calificaciones del primer periodo del grado que cursa, debe presentar Desempeño Superior 
(valoración 4.5 a 5.0) en el desarrollo cognitivo, personal y social en el marco de las competencias básicas, 
al igual que en convivencia. Aplica para estudiantes de promoción regular y para reiniciantes.

5. Se presentará una carpeta con todos los requisitos anteriores a coordinación académica.

1. Previa solicitud de la coordinación académica, los docentes de cada una de las asignaturas de los dos 
grados (el actual y el de posible promoción), diseñarán conjuntamente pruebas de suficiencia con los 
mismos criterios de las pruebas bimestrales y el mismo número de preguntas.

2. Las pruebas de suficiencia serán entregadas a coordinación académica para que esta dependencia las 
aplique al estudiante, previa citación al mismo. Las pruebas presentadas por el estudiante serán devueltas 
a los docentes diseñadores para que en lapsos no mayores a tres (3) días hábiles entreguen el resultado 
de las mismas a la coordinación académica.

3. El  o  la  estudiante  deberá  obtener  en  dichas  pruebas  juicios  valorativos  correspondientes  a desempe-
ño alto o superior.

4. Tan pronto como se den los resultados, el (la) rector(a) o su delegado(a) (coordinación académica), 
convocará una reunión extra de la Comisión de Evaluación y Promoción para avalar dichos resultados.

5. Cumplido el proceso anterior, la Comisión de Evaluación remite al Consejo Académico el caso para que 
avale la decisión de promoción anticipada y envíe el caso al Consejo Directivo para su aprobación.

6. El estudiante podrá ser asignado a un curso del grado siguiente para efectos de iniciar el proceso de 
ambientación, orientación y acompañamiento.

7. Una vez aprobada la promoción anticipada, el Consejo Directivo emitirá la resolución respectiva.
8. Como soporte definitivo del proceso, se expedirá un boletín final del grado (tendrá efectos de certificado de 

grado de promoción), donde quedarán consignadas las calificaciones obtenidas en las pruebas de suficien-
cia, anexando copia del acta emanada por Consejo Directivo. Estos documentos reposarán en el libro de 
calificaciones.

9. Las calificaciones del primer periodo del estudiante promovido para el grado siguiente, serán las definitivas 
obtenidas al momento de solicitar la promoción, es decir, las que obtuvo como definitivas del primer periodo 
en el grado promovido. En caso de presentarse la situación de asignaturas no vistas, la comisión de evalua-
ción y promoción, podrá tomar la opción de duplicar las calificaciones de segundo periodo para primer 
periodo (por ejemplo, cuando la promoción se hace de nivel preescolar a primero, de grado noveno a grado 
décimo).
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ARTÍCULO 16.  ESCALA VALORATIVA. 

Para los grados desde pre jardín a  undécimo,  la  evaluación  de  los aprendizajes es un proceso cualitativo y 
cuantitativo que se expresa de acuerdo con la siguiente escala valorativa:

Escala
Valorativa
Nacional

Escala
Valorativa

Institucional
Características

Desempeño
Superior 4.5 – 5.0

Se considera cuando un estudiante:
- Alcanza todas las competencias y desempeños propuestos demos-

trando un desarrollo integral que evidencia su progreso en cada área.
- Mantiene ritmos de trabajo y sus producciones son de alto nivel de 

calidad.
- Maneja adecuadamente el tiempo escolar y entrega sus trabajos en 

las fechas estipuladas.
- Su asistencia es permanente.
- Su comportamiento dentro y fuera del colegio corresponde a lo 

estipulado en el Manual de Convivencia.
- Desarrolla actividades curriculares y extracurriculares que exceden 

las exigencias esperadas.
- Demuestra sentido de pertenencia institucional.
- Valora y promueve autónomamente su propio desarrollo.

Desempeño
Alto 3.7 – 4.4

Desempeño
Básico 3.0 -3.6

Se considera cuando el estudiante:
- Alcanza todas las competencias y desempeños propuestos demos-

trando un desarrollo integral, que evidencia su progreso en cada área 
con algunas dificultades mínimas.

- Mantiene ritmos de trabajo y sus producciones son de calidad. Maneja 
adecuadamente el tiempo escolar y entrega sus trabajos en las fechas 
estipuladas.

- Tiene fallas de asistencia justificada y logra superar lo avanzado en su 
ausencia.

- Su comportamiento dentro y fuera del colegio corresponde a lo 
estipulado en el Manual de Convivencia.

- Participa en actividades curriculares y extracurriculares. Demuestra 
sentido de pertenencia institucional.

- Valora y promueve su propio desarrollo.

Se considera cuando el estudiante:
- Alcanza las competencias y desempeños básicos propuestos, demos-

trando un avance y un progreso requerido.
- Presenta dificultades en sus producciones y ritmos de trabajo que 

afectan sus desempeños, pero evidencia esfuerzo y logra lo básico.
- Maneja adecuadamente el tiempo escolar y entrega sus trabajos y 

planes de nivelación en las fechas estipuladas.
- Presenta fallas de asistencia justificadas y/o injustificadas que afectan 

su desempeño escolar.
- Presenta dificultades en el manejo del tiempo, no entrega trabajos en 

las fechas estipuladas, pero logra superarlas.
- Reconoce y supera las dificultades convivenciales. Demuestra sentido 

de pertenencia institucional.
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ARTÍCULO 17.  ESTRATEGIAS  PARA  LA  VALORACIÓN  INTEGRAL  EN  LA  EVALUACIÓN. 

ARTÍCULO 18. REQUISITOS PARA OBTENER EL TÍTULO DE BACHILLER 

Parágrafo. Los certificados escolares se expiden con la Escala de Valoración Nacional.

En  el  Colegio Fernando González Ochoa I.E.D. se desarrollará el proceso de evaluación del aprendizaje en las diferen-
tes áreas y asignaturas teniendo en cuenta:

Los estudiantes de grado undécimo deberán cumplir con todos y cada uno de los siguientes requisitos para obtener el 
título de BACHILLER ACADÉMICO:

1. Las diferentes actividades curriculares desarrolladas dentro y fuera de la institución.
2. Los trabajos individuales orales, escritos, plásticos, visuales, corporales, exposiciones, tareas, informes, 

talleres, lectura y demás, desarrollados en la institución.
3. Las actividades grupales como expediciones pedagógicas, desarrollo de proyectos, debates, mesas 

redondas, grabaciones, entrevistas, entre otras.
4. Las evaluaciones orales, escritas y de otras modalidades, realizadas a lo largo del periodo académico de 

acuerdo con los procesos y características propias de cada grado.
5. Las evaluaciones bimestrales presentadas en las diferentes asignaturas del currículo.
6. La evaluación de los estudiantes en condición de discapacidad, contempla las adecuaciones metodológicas 

trabajadas junto con la/él docente de apoyo a la inclusión, que permitirán a cada docente realizar las adecua-
ciones curriculares pertinentes a cada caso. Decreto 1421 de agosto del 2017.

1. Ser promovido en grado undécimo. 
2. Presentar certificados de estudio válidos, correspondientes a la aprobación de los grados quinto a décimo.
3. Haber cumplido con el servicio social obligatorio y presentar la respectiva certificación válida del mismo.
4. Estar a paz y salvo con el colegio por todo concepto.
5. Cumplir con la intensidad horario establecida para colegios con jornada única
6. Los demás requisitos que el Ministerio de Educación Nacional y la Secretaria de Educación Distrital autoricen 

y/o reglamenten.
7. Los estudiantes con discapacidad, serán promovidos según los Ajustes Razonables y el tipo de adaptación 

al proceso evaluativo establecidos en el PIAR, además, se tendrá en cuenta las disposiciones legales en el 
marco de la educación inclusiva para la atención educativo de la población con discapacidad. Decreto 1421  
29 de agosto de 2017.

Desempeño
Bajo 1.0 - 2.9

Se considera cuando el estudiante:
- No alcanza las competencias y desempeños propuestos, además,  

requiere de actividades de refuerzo y nivelación.
- Presenta dificultades en el manejo del tiempo y no entrega trabajos en 

las fechas estipuladas.
- Continua con dificultades una vez presentadas las actividades de 

refuerzo y nivelación.
- Presenta fallas de asistencia justificadas o injustificadas que afectan su 

desempeño escolar.
- No desarrolla actividades curriculares específicas para superar las 

dificultades.
- Presenta dificultades de convivencia en la categoría de faltas graves 

y/o gravísimas del Manual de Convivencia.
- No demuestra sentido de pertenencia institucional y presenta dificulta-

des de convivencia.
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ARTÍCULO 19. ESTUDIANTES MATRICULADOS DESPUÉS DE INICIADO EL AÑO ESCOLAR.

Parágrafo. Para la ceremonia de proclamación, se tendrá en cuenta la competencia convivencial del estudiante 
definida por el Comité de Convivencia.

Parágrafo. Si las notas que trae el estudiante nuevo de su colegio de origen tienen una escala numérica diferen-
te a las del Colegio Fernando González Ochoa, estas serán homologadas a nuestra escala numérica y por ende, 
a la escala nacional que le corresponda según nuestra escala valorativa.

1. Si el o la estudiante es matriculado (a) entre la segunda y la quinta semana del calendario escolar, la 
valoración final de primer bimestre en las diferentes áreas y asignaturas se realizará de acuerdo con sus 
desempeños en las semanas restantes del mismo.

2. Si el o la estudiante es matriculado (a) entre la sexta y decima semana del calendario escolar, la valoración 
final del primer bimestre será igual a la nota correspondiente a las pruebas bimestrales en las diferentes 
áreas y asignaturas.

3. Si el o la estudiante es matriculado (a) entre la decimoprimera y la decimoquinta semana del calendario 
escolar, la valoración final del segundo bimestre en las diferentes áreas y asignaturas se realizará de 
acuerdo con sus desempeños en las semanas restantes del mismo. En caso de no tener boletín de primer 
bimestre, estos resultados serán los mismos para dicho periodo académico.

4. Si el o la estudiante es matriculado (a) entre la decimosexta y la vigésima semana del calendario escolar, 
la valoración final del segundo bimestre será la correspondiente a las pruebas bimestrales en las diferen-
tes áreas y asignaturas. Adicionalmente, deberá presentar boletín correspondiente al primer periodo 
académico a coordinación académica, con el fin de realizar el respectivo registro en la plataforma de 
apoyo escolar. En caso de no presentar boletín del colegio de origen, las notas del segundo periodo se 
repetirán para el primero.

5. Si el o la estudiante es matriculado (a) entre la vigesimoprimera y la vigesimoquinta semana del calendario 
escolar, la valoración final del tercer bimestre en las diferentes áreas y asignaturas se realizará de acuerdo 
a sus desempeños en las semanas restantes del mismo. Adicionalmente deberá presentar boletín corres-
pondiente al primer y segundo periodo académico a coordinación académica, con el fin de realizar el 
respectivo registro en la plataforma de apoyo escolar. En caso de no presentar algún boletín del colegio 
de origen, las notas de dichos periodos serán las correspondientes a las pruebas bimestrales del tercer 
periodo académico.

6. Si el o la estudiante es matriculado (a) entre la vigesimosexta y la trigésima semana del calendario escolar, 
la valoración final del tercer bimestre será la correspondiente a las pruebas bimestrales en las diferentes 
áreas y asignaturas. Adicionalmente, deberá presentar boletín correspondiente al primer y segundo 
periodo académico a coordinación académica, con el fin de realizar el respectivo registro en la plataforma 
de apoyo escolar. En caso de no presentar algún boletín del colegio de origen, las notas de dichos 
periodos serán las correspondientes a las pruebas bimestrales del tercer periodo académico.

7. Si un estudiante llega en el cuarto periodo y no presenta notas de periodos anteriores, se recibe pero al 
año siguiente, reiniciará proceso académico en el mismo año escolar. Si presenta las notas del colegio de 
origen, están serán registradas en la plataforma de apoyo escolar.
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ARTÍCULO 20. PLAN DE MEJORAMIENTO. 

Parágrafo 1. La nota final del plan de mejoramiento (de asignatura) será máxima de 3.0 (tres cero). Dicha nota 
semestral, es la que debe promediarse con la definitiva final del año para obtener la valoración anual del área.

Parágrafo 2. La notificación, seguimiento y el registro de los resultados de los planes de mejoramiento, estará a 
cargo del respectivo docente titular de la asignatura mediante acta institucional, que será firmada en los grados 
jardín, transición, primero y segundo, por los acudientes. En los grados de tercero a undécimo por el estudiante. 
La valoración será registrada por el docente titular en la plataforma de apoyo escolar

Parágrafo 3. El resultado de los planes de mejoramiento sea aprobado o no aprobado (no se registran en apoyo 
escolar, notas no aprobadas de plan de mejoramiento que estén por debajo de la nota obtenida en su periodo), 
se tendrá en cuenta para la valoración final del área. En caso que un (a) estudiante finalizando el cuarto periodo 
haya reprobado dos o más áreas, reprobará el año escolar.

Parágrafo 4. La sustentación de los planes para los grados primero y segundo, se realizará con la participación 
de los padres de familia en la hora de los docentes de apoyo, ello para no afectar la normalidad académica de 
los niños y niñas que no lo requieran. El que no presente plan de mejoramiento, deberá firmar compromiso 
académico para el siguiente periodo y/o año escolar.

Es el conjunto de actividades propuestas por los docentes al finalizar cada semestre académico, con el objetivo 
de promover la superación de las dificultades identificadas. Los planes de mejoramiento incluyen dos momentos: 
Las actividades que se desarrollan en casa con el acompañamiento de los padres y/o acudientes y las activida-
des que se desarrollen en la institución, entre las que se incluye las actividades de sustentación, que son valora-
das por los docentes. Los planes de mejoramiento se asignan a los y las estudiantes que al terminar el primer 
semestre y/o el tercer periodo académico, presenten valoración inferior a 3.0 Desempeño Bajo EN UNA O MÁS 
ASIGNATURAS por no haber alcanzado las metas, competencias y desempeños propuestos. En el plan semes-
tral, se nivelarán las ASIGNATURAS que obtuvieron Desempeño Bajo en el promedio del primer y segundo 
periodo, el plan de tercer periodo será para las asignaturas reprobadas en ese periodo EXCLUSIVAMENTE.

El seguimiento y registro de los resultados de los planes de mejoramiento, estará a cargo del respectivo docente 
titular de la asignatura en el Sistema de Apoyo Escolar una vez finalizados los días de presentación de planes 
de mejoramiento, lo anterior aplica en el caso de docentes de apoyo en preescolar y primaria y todos los docen-
tes que orientan en bachillerato. El trabajo será valorado de la siguiente manera:
30%: Presentación taller. 70%: Presentación del trabajo y sustentación del mismo de manera oral, o escrita. La 
presentación del trabajo escrito es previo requisito para presentar la SUSTENTACIÓN del mismo.

CAPÍTULO IV
ACCIONES Y ESTRATEGIAS DE SEGUIMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO

DE LOS DESEMPEÑOS DE LOS Y LAS ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN BÁSICA
Y MEDIA DURANTE EL AÑO ESCOLAR
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ARTÍCULO 21. PLAN DE MEJORAMIENTO ANUAL. 

ARTÍCULO 22. PREINFORMES. 

Los y las estudiantes que al finalizar el cuarto periodo académico continúen con dificultades en un área, presen-
tarán el plan de mejoramiento anual de la misma como parte de las estrategias pedagógicas ofrecidas por la 
institución para la superación de las dificultades académicas. Dicho plan, solo se presenta para un área, pues los 
estudiantes que obtengan valoración final igual o inferior a 2.9 (Desempeño Bajo) en dos o más áreas finalizado 
el cuarto periodo académico, NO podrá presentar este plan por haber reprobado el año. El plan anual se presen-
tará por área y debe responder a la meta planteada en la malla curricular de la misma, independiente de la (as) 
asignaturas independientes que la integren. El trabajo será valorado de la siguiente manera:

En el caso de los estudiantes en condición de discapacidad, estos planes comprenderán los ajustes razonables 
realizados por cada docente en las asignaturas, así como el desempeño y las capacidades individuales del 
estudiante, por tal motivo, al momento de sustentar, se tendrá en cuenta lo que el estudiante ha logrado 
comprender y aprender del plan asignado.

Hacia mediados de cada periodo académico, se entregará un informe de resultados académicos parciales a los 
padres de familia cuyos hijos (as) presentan dificultades académicas a la fecha.

ARTÍCULO 24. ESTRUCTURA DE LOS INFORMES. 
La estructura de los informes de los y las estudiantes, permite que estos sean claros, comprensibles y den 
información integral del avance en la formación. Deben contener:

ARTÍCULO 23. ESTRUCTURA DE LOS PREINFORMES: 

La estructura del pre informe de los (as) estudiantes será sencilla y clara a la vista para que el padre/madre de 
familia identifique fácilmente las asignaturas en las cuales su hijo (a) presenta dificultad. El pre informe no tendrá 
información cualitativa ni cuantitativa del desempeño, pues, se busca es que el padre/madre de familia, se 
acerque a cada docente en sus horas de atención para indagar por la situación particular de su hijo (a). Como 
soporte de la información entregada a la familia, el colegio dejará en el observador la colilla del pre informe, 
firmada por el padre/madre del estudiante.

CAPÍTULO V
INFORMES ACADÉMICOS A PADRES DE FAMILIA

30%: Presentación taller.
70%: Presentación del trabajo y sustentación oral o escrita. La presentación del trabajo escrito 
es previo requisito para presentar SUSTENTACIÓN.
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ARTÍCULO 25. PERIODICIDAD DE ENTREGA.
El año escolar está comprendido por 40 semanas, divididas en 4 periodos académicos o bimestres de 10 
semanas cada uno, al final de los cuales, se entregará a los padres de familia el respectivo informe académico 
del estudiante.

ARTÍCULO 26. CONSTANCIA DE DESEMPEÑO.

ARTÍCULO 27. DEBIDO PROCESO ACADÉMICO HACIA EL ESTUDIANTE.

El colegio Fernando González Ochoa I.E.D. a solicitud del padre de familia o acudiente, debe emitir constancias 
de desempeño de cada grupo cursado, en las que se consignan los resultados académicos por áreas junto con 
la intensidad horaria, jornada y horario escolar, debidamente firmadas.

1. Los desempeños cognitivos y procedimentales, además de los actitudinales propuestos para cada 
una de las áreas y asignaturas.

2. La valoración cualitativa y cuantitativa de cada una de las áreas y asignaturas de acuerdo con las 
escalas institucional y nacional.

3. Las fortalezas y/o dificultades que indican el nivel de apropiación de los desempeños propuestos.
4. Las observaciones y firma del director (a) del curso.

1. INSTANCIAS:

2.     PROCEDIMIENTO:

El docente de la asignatura registrará la situación de anormalidad, novedad o dificultad académica en 
el observador del estudiante.
Si la situación es reiterativa y se han realizado las anotaciones académicas, se hace citación al padre 
de familia por parte del docente de asignatura para establecer compromisos. Ante el incumplimiento 
a una citación por parte del padre de familia, se deben hacer dos citaciones más.

- Docente titular del área o asignatura.
- Director de curso.
- Orientación escolar.
- Docente de apoyo a la inclusión (en caso que se requiera).
- Coordinación académica.
- Consejo académico.
- Consejo directivo.

Parágrafo 1. En el informe académico del segundo y tercer periodo, aparecerá encerrado con un óvalo la nota
(3.0) que indica que el estudiante presentó y aprobó el plan de mejoramiento de la asignatura correspondiente.

Parágrafo 2. Al finalizar cada año escolar, se entregará un informe final en el que se presenta la valoración 
cuantitativa y cualitativa de cada una de las áreas y la promoción o no promoción del estudiante.

CAPÍTULO VI
DEBIDO PROCESO PARA LA EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN

1.

2.
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ARTÍCULO 28. INSTANCIAS, PROCEDIMIENTOS Y MECANISMOS PARA LA ATENCIÓN Y RECLAMACIÓN
SOBRE EVALUACIÓN. 

ARTÍCULO 29. COMISIÓN DE EVALUACIÓN.

El Colegio Fernando González Ochoa I.E.D. ofrece las siguientes instancias, procedimientos y mecanismos de atención 
y resolución de reclamaciones de padres de familia, acudientes y estudiantes sobre la evaluación y promoción.

Las comisiones de evaluación son aquellas que se desarrollan al finalizar el segundo y tercer periodo con el objetivo de 
analizar y definir los casos de estudiantes con valoración baja en dos o más asignaturas. Están integradas por los 
directores de cada curso. Sus funciones son:

- Docente titular del área o asignatura.
- Coordinación académica
- Consejo académico.
- Consejo directivo.

1. Analizar los casos de estudiantes con valoración inferior a 3.0 (Desempeño Bajo) en dos o más asignaturas, 
con el fin de generar propuestas encaminadas hacia la superación de las dificultades persistentes y realizar 
algunas recomendaciones a docentes y estudiantes.

2. Realizar el seguimiento al cumplimiento de los compromisos del periodo anterior por parte de los estudian-
tes y padres de familia.

3. Diligenciar el acta de evaluación en la que quede constancia de los acuerdos y procedimientos pactados 
durante la comisión y entregarla en Coordinación Académica.

4. Comprometer a los padres y/o acudientes de estudiantes con Desempeño Bajo para garantizar procesos 
reales de acompañamiento académico.

1. INSTANCIAS: En caso de reclamación, se aplica el conducto regular así:

2. PROCEDIMIENTOS: En caso de que el estudiante, padre/madre o acudiente estén en desacuerdo con el 
resultado de su evaluación, pueden manifestarlo respetuosamente en forma escrita ante el docente respectivo. 
En caso de no ser resuelta la solicitud, puede acudir a las instancias correspondientes al debido proceso.

3. MECANISMOS DE ATENCIÓN: Las reclamaciones deberán ser atendidas dentro de los términos legalmente 
establecidos.

Parágrafo. En todos los casos cuando hay deficiencia académica en tres o más asignaturas registradas en el boletín 
escolar, el estudiante y el padre/madre de familia, deben firmar compromiso académico al finalizar el periodo escolar.

En caso de la inasistencia del padre/madre o acudiente a las tres citaciones, el docente de la asignatura 
debe informar el caso al director de curso y a la orientación escolar para que esta suba la alerta correspon-
diente.

3.

Si la situación de bajo rendimiento persiste a pesar de firma de acuerdos entre padre/madre/acudiente, 
estudiante y docente de asignatura, este último, remitirá el caso a orientación escolar para establecer 
posibles causas de la situación.

4.

Si la situación de bajo desempeño persiste en varias asignaturas, el director de curso presentará el caso en 
la Primera Comisión de Evaluación y Promoción o en las comisiones de evaluación para el correspondiente 
análisis.

5.

Como una de las estrategias de las comisiones de evaluación, la coordinación académica puede asumir el 
caso.

6.

Como una de las estrategias planteadas por las comisiones de evaluación, el caso puede pasar la Consejo 
Académico con todos los soportes debidamente diligenciados.

7.
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ARTÍCULO 30. COMISIONES DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN. 

ARTÍCULO  31.  ACCIONES DE SEGUIMIENTO.

ARTÍCULO 32. MODIFICACIONES AL S.I.E.   

En el Colegio  Fernando  González  Ochoa  I.E.D.  se implementan las siguientes acciones para garantizar el cumpli-
miento de los procesos evaluativos de los aprendizajes estipulados en el Sistema Institucional de Evaluación de 
Estudiantes:

En el Colegio Fernando González Ochoa I.E.D. las modificaciones o reformas al Sistema Institucional de Evaluación son 
responsabilidad del Consejo Académico, tras la participación de la comunidad educativa. El Consejo debe:

El Consejo Académico conformará una comisión de evaluación y promoción para cada grado, integrada por el coordina-
dor académico, los directores de curso, docentes de grado, orientadoras escolares y docente de apoyo. Esta comisión 
tiene lugar al finalizar el primer y el cuarto periodo académico y sus funciones son:

1. Socialización del Sistema Institucional de Evaluación a los distintos estamentos de la comunidad educativa.
2. Seguimiento a los procesos de aprendizaje de los estudiantes por parte de los docentes, en las áreas a su 

cargo.
3. Seguimiento a las estrategias de evaluación implementadas por los docentes a cargo de la coordinación 

académica.
4. Proceso de seguimiento académico a los estudiantes reportados a la comisión de evaluación por parte del 

director de grupo y coordinación académica.

a. Citación a los padres o acudientes por parte del director de grupo.
b. Firma de compromiso académico por parte de estudiantes y padres de familia.
c. Seguimiento a los planes de mejoramiento por docentes y director de grupo.
d. En caso de continuar con el bajo rendimiento académico en dos o más áreas y ser remitido nuevamen-

te a comisión de evaluación, la coordinación académica, orientación y dirección de grupo asumirán el 
seguimiento en cada uno de los casos. Mencionados en los literales a, b y c.

1. Analizar los casos de estudiantes con valoración inferior a 3.0 (Desempeño Bajo) en una o más áreas al 
finalizar cada periodo, con el fin de realizar algunas recomendaciones a docentes, estudiantes y padres de 
familia.

2. Realizar el seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones y compromisos del periodo anterior por 
parte de los docentes estudiantes y padres de familia.

3. Definir la promoción por grado, teniendo en cuenta el artículo 11 del presente acuerdo.
4. Diligenciar el acta de promoción para su entrega en coordinación académica.
5. Convocar a padres y/o acudientes de estudiantes con persistencia en la obtención de Desempeño Bajo en 

una o más áreas para establecer junto con el respectivo estudiante compromisos de mejoramiento.

CAPÍTULO VII
ACCIONES PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO

DE LOS PROCESOS EVALUATIVOS EN LOS APRENDIZAJES

CAPÍTULO VIII
PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA EN LA CONSTRUCCIÓN

DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN.
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ARTÍCULO 1. NORMATIVIDAD. 

La atención educativa de las personas con discapacidad es una obligación del Estado, como se establece 
en la Constitución Política de Colombia de 1991, las leyes: 115 de 1994, 361 de 1997 y 715 de 2001; los
decretos reglamentarios 1860 de 1994 y 2082 de 1996, la resolución 2565 de 2003 y Decreto 1421 del 29 
de agosto de 2017 entre otros, normas que se estructuran mediante la política pública (2003) y política social 
(CONPES 80 de 2004). Por lo tanto, la educación inclusiva resulta ser un proceso permanente que recono-
ce, valora y responde de manera pertinente a la diversidad de características, intereses, posibilidades y 
expectativas de los niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos, cuyo objetivo es promover su desarrollo, 
aprendizaje y participación con pares de su misma edad, en un ambiente de aprendizaje común, sin 
discriminación o exclusión alguna y que garantiza en el marco de los derechos humanos, los apoyos y los 
ajustes razonables requeridos en su proceso educativo, a través de prácticas, políticas y culturas que 
eliminan las barreras existentes en el entorno educativo, requiriendo así, la participación activa de todos los 
integrantes de la comunidad educativa a través de un seguimiento y una evaluación continua.

Haciendo cumplimiento a Ley 1346 en la IED Fernando González Ochoa, protege y asegura el derecho a la 
educación de las personas con discapacidad dando respuesta a los “ajustes razonables” y “Diseño Univer-
sal de Aprendizaje” que se contemplan en dicha ley a partir de las diferentes adaptaciones según la necesi-
dad de cada uno de los estudiantes, así como también, se hace cumplimiento a la Ley 1618 que tiene como 
objetivo “garantizar y asegurar el ejercicio efectivo de los derechos de las personas con discapacidad 
mediante la adopción de medidas de inclusión” (Ley estatutaria N° 1618, 2013), donde se tratará de eliminar 
las diferentes formas de discriminación de las personas con discapacidad, la IED busca garantizar la accesi-
bilidad y permanencia del estudiante en condición de discapacidad, trabajando para mejorar y facilitar su 
desarrollo integral, reduciendo las barreras de tipo espacial, cultural, académico y la segregación social.

Para fortalecer y desarrollar el proceso educativo de los estudiantes con discapacidad, se les deberán 
realizar los ajustes razonables (que se refieren a identificar los estilos y los ritmos de aprendizaje de los 
estudiantes con discapacidad, para así crear los apoyos que requieren), el proceso de flexibilización y las 
diferentes adaptaciones curriculares de acuerdo a las circunstancias propias del estudiante. La flexibiliza-
ción y las adaptaciones, se realizarán teniendo en cuenta las orientaciones de las docentes de apoyo 
(Decreto 1075 del 26 de mayo de 2015 capítulo 5).

1. Gestionar espacios para que los diferentes órganos del gobierno escolar de la institución, presenten sus 
propuestas y aportes al Sistema de Evaluación Institucional.

2. Estudiar las sugerencias presentadas a lo largo del año antes de terminar, este con el fin de analizarlas, 
discutirlas y determinar los cambios a realizar para el año siguiente.

3. Sistematizar los aportes, publicar y socializar cada año las reformas realizadas y aprobadas.
4. Realizar el respectivo seguimiento anual al Sistema Institucional de Evaluación.

9.  ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD
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ARTÍCULO 2. ESTUDIANTE CON DISCAPACIDAD. 

ARTÍCULO 3. DERECHOS ACADÉMICOS DE LOS ESTUDIANTRES CON DISCAPACIDAD. 

ARTÍCULO 4. ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD.

Persona vinculada al sistema educativo en constante desarrollo y transformación, con limitaciones en los aspectos 
físico, mental, intelectual o sensorial que, al interactuar con diversas barreras (actitudinales, derivadas de falsas 
creencias, por desconocimiento, institucionales, de infraestructura, entre otras), pueden impedir su aprendizaje y 
participación plena y efectiva en la sociedad, atendiendo a los principios de equidad de oportunidades e igualdad de 
condiciones. Se definen las siguientes categorías de discapacidad: discapacidad física, discapacidad intelectual, 
discapacidad visual, discapacidad auditiva, sordoceguera, discapacidad psicosocial y discapacidad múltiple. Según lo 
establecido en el anexo técnico de la resolución 113 de 2020 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social.

El estudiante con discapacidad, tiene derecho a:

La educación inclusiva según la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura – 
UNESCO, es la combinación de currículo, enseñanza, apoyo y condiciones de aprendizaje necesarias para satisfacer 
los ritmos de aprendizaje o necesidades propias del estudiante de manera adecuada y eficaz.
Teniendo en cuenta la definición anterior, las estrategias metodológicas para estudiantes con discapacidad contemplan 
los siguientes aspectos:

Aspectos a tener en cuenta para la Flexibilización.

4.1. Ajustes metodológicos para el área de humanidades:

4.2. Flexibilización curricular. 

1. Se le realice los ajustes razonables de manera individual de acuerdo al currículo flexible de la institución. 
Dicho proceso se realiza de manera continua, viendo al estudiante con discapacidad como sujeto de 
derechos, con la capacidad para aprender y su enseñanza se debe centrar en el manejo de habilidades para 
la vida.

2. Se generen las condiciones óptimas para su aprendizaje, es decir, teniendo en cuenta el contexto en el cual 
se desarrolla, que no se debe limitar meramente al manejo de las habilidades y/o competencias académicas 
o intelectuales.

Los estudiantes sordos, no tendrán obligatoriedad de hablar y escribir en inglés, ya que esta se 
constituiría en su tercera lengua, para ellos, el área de humanidades está integrada únicamente por 
la asignatura de lengua castellana.
Los estudiantes con déficit cognitivo moderado o autismo que no manejen procesos de lectura y 
escritura, no tendrán obligatoriedad de hablar y escribir en inglés, ya que, al no comprender su propia 
lengua, no se lograría la comprensión y manejo de una segunda lengua.

Caracterización: Es el proceso de valoración pedagógica donde la docente de apoyo, identifica las 
habilidades académicas del estudiante con discapacidad, además, del contexto social y familiar del 
mismo y así poder guiar la correspondiente flexibilización y adecuación curricular.
Resultados de la valoración pedagógica: Es el espacio en donde el docente de apoyo informa a los 
docentes de cada asignatura, los resultados obtenidos en el proceso de valoración pedagógica del 
estudiante con discapacidad, lo que determina los máximos de trabajo académico a los cuales llegará 
dicho estudiante en cada asignatura.
Acuerdos sobre el proceso pedagógico: En este espacio, el docente de apoyo se reúne con los 
docentes de cada asignatura para realizar los ajustes razonables al proceso académico de cada 
estudiante con discapacidad.

4.2.2.

4.2.1.

4.1.2.

4.1.1.

4.2.3.
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Parágrafo 1. Además de ser tenidos en cuenta en proceso de flexibilización, estos ajustes cumplirán diversas funciones 
entre las que se puede nombrar la regulación del comportamiento, acceso a la información, adquisición de conocimien-
tos específicos, aprendizaje de rutinas, habilidades básicas cotidianas.

a. Plan Individual de Ajustes Razonables (PIAR): Herramienta utilizada para garantizar los procesos de 
enseñanza y aprendizaje de los estudiantes, basados en la valoración pedagógica y social que incluye los 
apoyos y ajustes razonables requeridos, entre ellos los curriculares, de infraestructura y todos los demás 
necesarios para garantizar el aprendizaje, la participación, permanencia y promoción. Son insumo para la 
planeación de aula del respectivo docente y el Plan de Mejoramiento Institucional (PMI) como comple-
mento a las transformaciones realizadas con base en el DUA.

b. Ajustes generalizados: Son los apoyos permanentes que requiere el estudiante con discapacidad en su 
cotidianidad, como sillas de ruedas, caminadores, audífonos, lentes, lupas, entre otras.

c. Ajustes extensos: Siendo estos permanentes, es decir, estrategias que apoyen el trabajo pedagógico con 
estudiantes con discapacidad en todas las áreas. Ejemplo, los desempeños a evaluar, van de acuerdo a 
los ajustes razonables establecidos entre el docente titular y docente de apoyo a la inclusión.

d. Ajustes limitados: Propuestos para el abordaje de una materia específica y con un tiempo que limita la 
utilización del apoyo (la unidad de clase). Por ejemplo, uso de colchoneta en la clase de educación física.

e. Ajustes intermitentes: Aquellos propuestos para el abordaje de un tema o actividad específica. Ejemplo, 
estudiantes de grado once apoyando pruebas saber.

a. Los servicios de apoyo puntuales: Hace referencia a los apoyos terapéuticos que requiere los estudiantes 
con discapacidad y que son atendidos por su sistema de salud, lo que fortalece su proceso académico, 
además de proporcionarles en algunos casos, estrategias pertinentes de aprendizaje.Ejemplo, apoyo de 
terapia ocupacional, fonoaudiología, psicología, entre otros.

b. Paso a paso para la flexibilización: Teniendo en cuenta la caracterización y los ajustes razonables como 
pasos previos, es posible generar el proceso de flexibilización de la siguiente manera:

I. Acuerdos para el trabajo pedagógico: Es el espacio de reunión entre el docente de apoyo con los 
docentes de cada área, con el fin crear conjuntamente los mínimos de trabajo del estudiante con 
discapacidad. Este proceso se realiza teniendo en cuenta las habilidades y necesidades del mismo, 
generando estrategias didácticas de apoyo, asignación de trabajos y tareas, evaluación del 
estudiante y en caso de ser necesario, en los planes de mejoramiento.

II. Diseño de los sistemas aumentativos y alternativos del aprendizaje: Entendiéndose estos como el 
proceso, en donde se reconocen las habilidades y dificultades del estudiante con discapacidad y de 
allí, se generan estrategias que fortalezcan su aprendizaje, siendo necesario adecuar el material 
didáctico utilizado en cada clase. Los sistemas aumentativos y alternativos de aprendizaje, se 
construyen conjuntamente entre el docente de apoyo, maestros y padres de familia.

III. Adecuación curricular: Es un proceso de construcción conjunta entre el docente de apoyo y los 
docentes de cada asignatura bajo la supervisión de coordinación académica, se debe hacer durante 
el primer periodo académico, haciendo claridad, que dependiendo del proceso llevado a cabo por 
cada estudiante con discapacidad, esta puede ser ajustada de forma constante, para que responda 
a las necesidades individuales del estudiante.

IV. La modificación de los desempeños académicos: Proceso que puede realizarse de dos formas:
• Modificación mínima, donde se ajustan los desempeños ya existentes hacia el manejo del 
concepto general propuestos en cada asignatura.
• Cambio total, este puede generarse cuando el estudiante no tiene la habilidad para el manejo de 
los conceptos básicos propuestos en la asignatura, por lo que será necesario generar un 
desempeño totalmente nuevo, enfocado al desarrollo de habilidades cotidianas y/o conceptos 
básicos.

V. Se califica un solo desempeño en cada asignatura por periodo académico.
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En el marco de la educación inclusiva y la equidad, en el ingreso y la permanencia de estudiantes con discapacidad, es 
necesario adaptar y adoptar un sistema de evaluación pertinente para esta población.

El estudiante será promovido al alcanzar los logros establecidos en el PIAR (Plan Individual de Ajustes Razonables).

Cuando se realice eficazmente el proceso de ajustes, si se evidencia incumplimiento de los deberes escolares y no se 
alcanza las metas propuestas por parte del estudiante, este podrá presentar los planes de mejoramiento en las mismas 
fechas asignadas para sus pares, en los cuales, se tienen en cuenta los ajustes planteados según la flexibilización y/o 
adecuación curricular.

Además, se debe considerar el proceso realizado por el estudiante, su trayectoria educativa, proyecto de vida, las 
competencias desarrolladas, las situaciones de repitencia y el riesgo de deserción escolar para su promoción (Artículo 
2.3.3.3.3.6. Promoción Escolar, Decreto 1421 de agosto del 2017).

Comisiones de Evaluación y Promoción para estudiantes con discapacidad en primaria y 
Primera Infancia: Estará conformado por orientación escolar, coordinación académica y conviven-
cial, docente de apoyo y docente director de curso. Para garantizar el seguimiento, los docentes de 
apoyo deberán entregar a dicha comisión un informe por escrito. Se realizará por estudiante y servirá 
como un insumo más para las comisiones oficiales.

5.1.

Comisiones de Evaluación y Promoción para estudiantes con discapacidad en bachillerato: 
Estará conformado por orientación escolar, coordinación académica y convivencial, docente de 
apoyo y docentes de cada asignatura. Para garantizar el seguimiento, los docentes de apoyo 
deberán entregar a dicha comisión un informe por escrito. Se realizará por estudiante y servirá como 
un insumo más para las comisiones oficiales.

5.2.

Criterios de evaluación: Para la asignación de las notas periódicas, se tendrán en cuenta las 
mismas características de evaluación consignadas en el SIEE, haciendo claridad que se dará 
prioridad al proceso del estudiante que a la adquisición de conocimientos.

5.3.

ARTÍCULO 5. EVALUACIÓN PARA ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD. 

ARTÍCULO 6. PROMOCIÓN. 

DIMENSIÓN PORCENTAJE

COGNITIVA

CRITERIO

Trabajo en el aula.

Trabajo en casa.

Prueba bimestral con adaptación curricular.

Autoevaluación.

Convivencia.

Trabajo en equipo, iniciativa y participación.

45%

ACTITUDINAL 55%
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Si el estudiante con discapacidad no cumple con lo planteado en la adecuación curricular donde se tuvo en cuenta su 
condición particular, es posible la pérdida de la asignatura o el reinicio del año académico, para lo cual, la institución 
garantiza en todos los casos, el cupo para que continúe con su proceso formativo (Artículo 2.3.3.3.3.6. Promoción 
Escolar, Decreto 1421 de agosto del 2017).

PARÁGRAFO: En el caso de un estudiante con diagnóstico médico a nivel físico, que le genere limitaciones en el 
ambiente escolar, se determinarán acciones pedagógicas individuales que le garanticen su integridad física y social.

ARTÍCULO 7. DERECHOS Y DEBERES DE LOS ACUDIENTES DE ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD.

EL DERECHO A: IMPLICA EL DEBER Y LA RESPONSABILIDAD DE:

1. Tener claridad del proceso de flexibiliza-
ción propuesto para sus hijos, según sea 
su discapacidad y particularidad.

2. Solicitar apoyo para sus hijos en caso de 
evidenciar que los trabajos y tareas 
asignadas sobrepasan las capacidades 
escolares de los mismos y que no se tiene 
en cuenta su condición particular.

3. Ser partícipe de un ambiente escolar 
donde sus niños se sientan seguros y 
apoyados en su proceso de aprendizaje 
por todos los integrantes de la Comunidad 
Gonzalista.

4. Ser tratado con cortesía por todos los 
miembros de la Comunidad Gonzalista.

5. Ser incluido en el proceso educativo de 
sus hijos/as.

1. Entregar a la docente de apoyo (educación especial) diagnósti-
co de discapacidad, otorgado por una entidad de salud 
certificada o EPS.

2. Entregar reporte a la docente de apoyo (educación especial) 
los soportes médicos en cuanto a la medicación y asignación 
de terapias, lo cual, sirve como guía para la flexibilización 
curricular.

3. Apoyar a sus hijos en la elaboración de trabajos y tareas 
asignadas.

4. Cumplir con las actividades extracurriculares (planes caseros), 
sugeridas por la docente de apoyo.

5. Aportar el material que servirá de apoyo y soporte para el 
trabajo de su hijo/a en las diferentes clases o actividades que 
se desarrollen dentro y fuera del aula.

6. Tratar con cortesía y establecer un diálogo constructivo con 
todos los miembros de la Comunidad Gonzalista. 

7. En caso de ser necesario, por motivos de carácter conviven-
cial, acompañar a su hijo/a en el aula de clase y/o en el tiempo 
requerido para su adaptación y mejora de su conducta.

8. Presentar a coordinación de convivencia la justificación de las 
inasistencias por incapacidades por atención médica y apoyo 
terapéutico.

9. Cumplir y firmar los compromisos señalados en el Plan 
Individual de Ajustes Razonables (adecuaciones) y en las actas 
de acuerdo para fortalecer los procesos escolares de los 
estudiantes.

10. Participar en los espacios que el establecimiento educativo 
propicie para su formación y fortalecimiento, y en aquellas que 
programe periódicamente para conocer los avances de los 
aprendizajes.

11. Participar en la consolidación de alianzas y redes de apoyo 
entre familias para el fortalecimiento de los servicios a los que 
pueden acceder los estudiantes, en aras de potenciar su 
desarrollo integral. 

12. Cumplir con las demás normas establecidas en el pacto de 
convivencia.
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En el caso de presentarse incumplimiento de las normas de convivencia se podrán tomar las siguientes acciones:

Teniendo en cuenta la política pública que reglamenta los procesos inclusivos, a continuación, se presentan los 
derechos y deberes de los estudiantes con discapacidad y sus acudientes, atendiendo a las particularidades de los 
mismos, sin que ello los excluya del ejercicio de los derechos y deberes propuestos para toda la comunidad Gonzalista.

Es obligación del padre de familia o acudientes, en el momento de la matrícula del estudiante, entregar a Secretaría 
Académica y a Educación Inclusiva, copia del soporte de la condición de discapacidad del menor.

• Modificar el tiempo de su jornada escolar, es decir, el estudiante con discapacidad asistirá durante jornadas 
más cortas al colegio, mientras se adapta a la normatividad del mismo, lo cual será acordado con los 
acudientes, la docente de apoyo y las coordinaciones académica y de convivencia, teniendo en cuenta las 
particularidades del estudiante.

• En caso de ser necesario, se solicitará el acompañamiento en el aula del acudiente del estudiante con 
discapacidad, dicho acompañamiento se iniciará de forma permanente y se irá disminuyendo paulatina-
mente, a medida que el estudiante se acople a la normatividad propia de la comunidad Gonzalista y a las 
actividades cotidianas del aula.

ARTÍCULO 8. DERECHOS Y DEBERES DE LOS ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD. 

EL DERECHO A: IMPLICA EL DEBER Y LA RESPONSABILIDAD DE:

1. Tener en cuenta sus capacidades, para 
generar el proceso de flexibilización que 
corresponda al quehacer académico y 
convivencial.

2. Ser partícipes de todas las actividades 
académicas y culturales desarrolladas en 
la institución.

3. Ser incluido en la estadística distrital de 
discapacidad y reportado en el SIMAT.

4. Procurar que los estudiantes con discapa-
cidad, reciban las ayudas pedagógicas, 
además de los materiales de enseñanza y 
aprendizaje pertinentes que les facilite el 
acceso y la participación en las diferentes 
actividades curriculares.

5. Recibir formación fundamentada en los 
valores ciudadanos, los derechos 
humanos, el saber científico y las 
herramientas que le sirvan para su vida 
cotidiana.

6. Recibir tareas y trabajos adaptados a su 
condición particular de discapacidad.

7. Ser evaluados según las tareas y trabajos, 
adaptados a su condición particular de 
discapacidad.

1. Cumplir con los trabajos asignados por sus maestros, en donde 
se tengan en cuenta sus capacidades y condición particular.

2. Al haber realizado la adecuación curricular pertinente, el 
incumplimiento de sus deberes escolares no lo exime de una 
calificación negativa en cada asignatura, ni de la presentación 
de los planes de mejoramiento pertinentes.

3. Llevar a clase todos los materiales de apoyo adecuados 
solicitados por el profesor de aula y/o docente de apoyo, para 
participar activamente en todas las actividades sugeridas en el 
aula.

4. Ante el incumplimiento de traer los materiales de apoyo para 
cada clase, se afectarán sus calificaciones.

5. Participar en todas las actividades desarrolladas en el colegio, 
teniendo en cuenta su condición particular, sin que eso lo 
exima del respeto que debe tener hacia sus pares y profesores.

6. Respetar a todos los integrantes de la Comunidad Gonzalista, 
evitando agresiones verbales y/o físicas.

7. Presentar a coordinación de convivencia la justificación de las 
inasistencias por incapacidades por atención médica y apoyo 
terapéutico.

8. Cumplir con las demás normas establecidas en el pacto de 
convivencia, pues su condición no lo exime de estas.
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10.  ESTUDIANTES CON TRASTORNOS
DEL APRENDIZAJE

Los trastornos del aprendizaje y/o comportamentales “…se refieren a un conjunto de dificultades estrecha-
mente asociadas con la adquisición de ciertas habilidades académicas, que no implican un detrimento en 
el funcionamiento cotidiano ni en la adaptación de los niños, niñas o jóvenes en quienes se diagnostican. 
En este sentido, se presentan concretamente en el entorno del aula y ante demandas que exigen el uso y 
despliegue de conocimientos o habilidades vinculadas con la lectura, la escritura y el cálculo. (Semrud-Cli-
keman y Teeter, 2007.” “Para diagnosticar este tipo de alteraciones, el estudiante debe presentar una 
buena visión, una adecuada audición y un rendimiento promedio en tareas de inteligencia y razonamiento.

Las alteraciones en el aprendizaje no constituyen una discapacidad, puesto que solo se hacen evidentes 
cuando el niño o el adolescente debe enfrentarse al dominio de un cierto tipo de conocimiento que no 
puede adquirir. A pesar de esta dificultad para adquirir el cálculo, aprender a leer o a escribir (que involucra 
otras problemáticas en otras funciones psicológicas y puede tener un impacto en la calidad de vida del 
estudiante), los estudiantes en quienes se diagnostica una alteración de este tipo pueden pasar desaperci-
bidos en otros entornos y ambientes que no demanden el uso de la lectura, la escritura o las habilidades 
matemáticas. Si presentan ansiedad o dificultades emocionales, estas claramente se vinculan con sus 
dificultades escolares y, por lo regular, no tiene otras causas.

En este orden de ideas, es posible afirmar que los estudiantes con alteraciones en el aprendizaje poseen 
un funcionamiento cotidiano y en la conducta adaptativa equiparable con otros niños o jóvenes de su edad, 
cultura y escolaridad. Por esta razón, una alteración en el aprendizaje no constituye una discapacidad”. Sin 
embargo, dichas dificultades de aprendizaje se superan en corto plazo siempre y cuando se intervengan 
oportuna y adecuadamente con apoyo interinstitucional.

La legislación colombiana en la actualidad no ha establecido una normatividad específica para la atención 
de población con trastornos de aprendizaje y/o comportamentales, sin embargo, desde las diferentes 
políticas nacionales, se busca que todos los estudiantes accedan y permanezcan en el ejercicio del 
derecho fundamental a una educación con calidad, garantizando el desarrollo humano, social, escolar y 
emocional, sin excluir a los niños y niñas que padecen esta problemática.

1.  MARCO CONCEPTUAL.

2.  MARCO LEGAL.
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La Administración Distrital, definirá e implementará un modelo articulado de detección temprana, diagnóstico, 
atención, tratamiento y rehabilitación de los trastornos y condiciones prioritarias que presentan los niños, niñas 
y adolescentes, estudiantes en las instituciones educativas a cargo del distrito.

2.1. Acuerdo 545 de 2013.

Artículo 1°.

La detección temprana de los trastornos y condiciones prioritarias, entendidas como la identificación oportuna 
de señales de alerta, estará a cargo de las Secretarías de Educación e Integración Social, con el acompaña-
miento y asesoría de la Secretaría Distrital de Salud.

Parágrafo 1: Para efectos de este proceso, se realizarán capacitaciones a los docentes dentro del marco de 
los procesos formativos a cargo de SED e SDIS de manera articulada con la SDS.

Parágrafo 1. El modelo definido velará por el cumplimento de la referenciación para la realización efectiva del 
diagnóstico.

Artículo 2°.

El diagnóstico de los trastornos y condiciones prioritarias, se realizará a través del Sistema General de Seguri-
dad Social en Salud de conformidad con el marco legal vigente y el sistema al que este afiliado el estudiante 

Artículo 3°. 

En desarrollo del principio de corresponsabilidad para la protección de la infancia, las familias, las Empresas 
Promotoras de Salud (EPS) o quien haga sus veces de conformidad con el marco legal vigente y la Red Adscrita 
a la Secretaría Distrital de Salud a las que estén afiliados los niños, niñas y adolescentes matriculados en las 
Instituciones Educativas Distritales y la Secretaría de Integración Social, trabajarán conforme a su competencia 
de manera articulada para garantizar la atención y tratamiento.

Artículo 4°. 

La Administración Distrital realizará el seguimiento a estos casos y establecerá los mecanismos necesarios 
para garantizar la continuidad del tratamiento y la atención de los mismos, basados en los sistemas de informa-
ción ya existentes.

Artículo 5°. 

Las Secretarías de Educación, Salud e Integración Social, diseñarán, articularán y evaluarán el sistema de 
información que dé cuenta de los propósitos de este acuerdo.

Artículo 6°. 

El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación.
Artículo 7°. 
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Ley 1098 Código De Infancia Y Adolescencia: Padres de familia: Corresponsabilidad y participación en 
el proceso. Como institución educativa y garante de derechos se tienen en cuenta los siguientes artículos de 
acuerdo a la Ley 1098 Código de Infancia y Adolescencia:

Prevalencia de los derechos. En todo acto, decisión o medida administrativa, judicial o de cualquier naturaleza 
que deba adoptarse en relación con los niños, las niñas y los adolescentes, prevalecerán los derechos de estos, 
en especial ,si existe conflicto entre sus derechos fundamentales.

En caso de conflicto entre dos o más disposiciones legales, administrativas o disciplinarias, se aplicará la norma 
más favorable al interés superior del niño, niña o adolescente.

En conformidad al marco legal y al marco conceptual expuestos anteriormente y tomando en cuenta que el 
colegio Fernando González Ochoa IED, como ente garante de derechos, vela por una educación de calidad en 
sus distintos aspectos, entre los cuales se encuentra el componente de trastornos del aprendizaje y/o compor-
tamiento, el departamento de orientación escolar presenta a continuación el protocolo para la atención de 
estudiantes con trastornos del aprendizaje y/o comportamiento. Especificando las acciones a seguir por parte 
de docentes, padres de familia y/o persona que tenga legalmente la custodia del menor.

Para los efectos de este código, se entiende por corresponsabilidad, la concurrencia de actores y acciones 
conducentes a garantizar el ejercicio de los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes. La familia, la 
sociedad y el Estado son corresponsables en su atención, cuidado y protección fundamentales con los de 
cualquier otra persona.

La corresponsabilidad y la concurrencia aplican en la relación que se establece entre todos los sectores e 
instituciones del Estado. No obstante, las instituciones públicas o privadas obligadas a la prestación de 
servicios sociales, no podrán invocar el principio de la corresponsabilidad para negar la atención que demande 
la satisfacción de derechos fundamentales de niños, niñas y adolescentes.

Capítulo II, ART. 36 NUMERAL 22. Todo niño, niña o adolescente que presente anomalías congénitas o algún 
tipo de discapacidad, tendrá derecho a recibir atención, diagnóstico, tratamiento especializado, rehabilitación y 
cuidados especiales en salud, educación, orientación y apoyo a los miembros de la familia o a las personas 
responsables de su cuidado y atención. Igualmente ,tendrán derecho a la educación gratuita en las entidades 
especializadas para el efecto.

Artículo 8°. 

Artículo 9°. Corresponsabilidad. 

PROTOCOLO PARA LA ATENCIÓN POR PARTE DEL COLEGIO DE ESTUDIANTES CON TRASTORNOS DEL 
APRENDIZAJE Y/O COMPORTAMIENTO.
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1. Realizar proceso de observación al niño, niña y/o adolescente en aula, aplicando diferentes estrategias 
pedagógicas en pro de identificar y especificar la posible dificultad que presenta el estudiante.

2. Realizar entrevista con padre de familia y/o persona que tenga legalmente la custodia del menor, para 
notificar la remisión del estudiante al departamento de orientación escolar y establecer acuerdos y compro-
misos.

3. Hacer entrega de la remisión a orientación escolar, dejando registro en el observador del estudiante.
4. Aplicar las estrategias pedagógicas entregadas desde orientación escolar.
5. Realizar seguimiento al estudiante en conjunto con orientación escolar.

Nota aclaratoria: En algunos casos de estudiantes con diagnostico confirmado, se abordará el mismo, de manera 
articulada entre el departamento de Orientación Escolar y el departamento de Discapacidad.

3.1. Proceso de detección y ruta de atención del docente para estudiantes con posible trastorno del aprendizaje         
y/o comportamiento:

1. Recepción del formato de remisión del estudiante, diligenciado en su totalidad por el docente.
2. Realizar valoración psicopedagógica individual con el niño, niña o adolescente.
3. Realizar entrevista inicial con padres de familia y/o persona que tenga legalmente la custodia del menor.
4. Entregar a padres de familia y/o persona que tenga legalmente la custodia del menor, las respectivas 

remisiones a la entidad de salud competente (EPS).
5. Realizar seguimiento y solicitud de informes de los especialistas tratantes por la EPS y/o particular con 

recomendaciones psicopedagógicas
6. Realizar retroalimentación a padres de familia y/o persona que tenga legalmente la custodia del menor de 

los resultados obtenidos en los exámenes, pruebas y/o diagnósticos médicos.
7. En caso de confirmarse la presencia de un trastorno del aprendizaje y/o comportamiento en el estudiante, 

orientación escolar notificará a la SED por medio del sistema de alertas.
8. Realizar seguimiento periódico al estudiante con director de curso, padres de familia y/o persona que tenga 

legalmente la custodia del menor.

1. Informar al colegio sobre cualquier situación médica de su hijo o hija, en el momento de matricularlo(a) en 
la institución.

2. Comentar de manera oportuna al director de curso cualquier situación biopsicosocial que esté afectando el 
desarrollo integral de su hijo o hija.

3. Apoyar y supervisar a su hijo o hija en los procesos académicos y de refuerzo escolar.
4. Aplicar a cabalidad las orientaciones que el departamento de orientación escolar de la institución le ofrezca 

para el trabajo pedagógico con su hijo o hija.

3.2. Ruta de atención por parte del departamento de Orientación Escolar para estudiantes con posible trastorno 
del aprendizaje y/o comportamiento:

4. Deberes de padres de familia y/o persona que legalmente tenga custodia del estudiante con posible trastorno 
del aprendizaje y/o comportamiento. Es deber del padre de familia y/o persona que tenga legalmente tenga la custodia 
del estudiante:
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11.  ARTICULACIÓN SENA

1. El orientador(a) escolar realiza acuerdos y/o compromisos escritos con el padre de familia y/o 
persona que legalmente tenga la custodia, al no evidenciar el cumplimiento de los mismos se realiza-
ra citación con coordinación académica y/o de convivencia.

2. Si los padres de familia incumplen los acuerdos y compromisos establecidos en la reunión con 
orientación y coordinación académica y/o de convivencia, se realiza reporte al sistema de alertas de 
la SED y a las entidades externas competentes por presunta negligencia y/o abandono, de acuerdo 
como está contemplado en la ruta de atención integral.

3. A la tercera citación de no presentarse a la institución educativa el padre de familia y/o persona que 
legalmente tenga la custodia, para realiza seguimiento se dejara registro en el observador del 
estudiante y se realiza reporte al sistema de alertas de la SED y a las entidades externas competen-
tes por presunta negligencia y/o abandono de acuerdo como está contemplado en la ruta de atención 
integral.

Colegio Fernando González Ochoa Institución de Educación Académica en articulación con el SENA quien 
ofrece la formación de Técnico en Contabilización de Operaciones Comerciales y Financieras que en adelante 
se denominará contabilidad y el programa Técnico en Nómina y Prestaciones Sociales que en adelante se 
denominara Nómina, propende por la formación integral de ciudadanos “Críticos responsables y asertivos” 
busca formarlos para la vida preparándolos para el mundo de trabajo en procura del desarrollo de todas sus 
habilidades para dar respuesta a las expectativas de la comunidad y a su vez, que logre satisfacciones 
personales. Por tal razón, el colegio implementa los anteriores programas fortaleciendo los vínculos de coordi-
nación y complementación entre la educación formal dirigida por el Ministerio de Educación Nacional y el de 
formación a cargo del SENA. Teniendo en cuenta que el SENA para el presente año, cerró la posibilidad de 
traslado de ficha para estudiantes repitentes, el Colegio Fernando González Ochoa IED, firmo un acuerdo de 
voluntades para la estrategia de circulación interinstitucional con el Colegio Comuneros Oswaldo Guayasamin.

JUSTIFICACIÓN

Presentarse a la institución en el momento en que sea requerido para entrevistas con docente, 
departamento de orientación escolar y demás dependencias donde sea solicitado.
Llevar a su hijo o hija a las valoraciones e intervenciones interdisciplinares solicitadas por el departa-
mento de orientación escolar.
Presentar en el colegio los debidos soportes médicos por inasistencias en los tiempos establecidos.
Mantener comunicación constante por lo menos cada 15 días con director de curso, para socializar 
si hay o no avances en los procesos académicos y/o convivenciales de su hijo o hija.
Mantener comunicación constante con Orientación Escolar, para hacer seguimientos al proceso y 
entrega de soportes médicos, si así lo amerita el proceso de su hijo o hija (por lo menos una vez por 
periodo escolar).

5.

6.

7.
8.

9.

5. Acciones a tener en cuenta en caso de incumplimiento a los deberes establecidos para padres de 
familia y/o persona que legalmente tenga custodia del estudiante con posible trastorno del aprendizaje y/o 
comportamiento.
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El colegio Fernando González Ochoa, articula sus procesos educativos con el Servicio Nacional de Aprendizaje 
SENA, en atención a la Resolución 1297 de 2013 "Por la cual se reorganizan los establecimientos educativos 
distritales, se establecen alternativas de prestación del servicio educativo en el nivel de educación media, media 
técnica y articulación con la educación superior…”. Además, amparados en el artículo cuarto y tercero de dicha 
resolución que establecen: “Con el propósito de permitir la articulación entre los diferentes niveles educativos, las 
instituciones educativas oficiales podrán certificar los énfasis, orientaciones, profundizaciones, articulaciones, 
grado doce, cuarenta horas y demás que ofrezca, para permitir la homologación o validación decontenidos 
curriculares en las instituciones de educación superior, técnica profesional y tecnológica o con programas del 
SENA o de educación para el trabajo y el desarrollo humano, de conformidad con lo establecido en el primer 
inciso del artículo sexto de la Ley 749 de 2002” y en concordancia con el proyecto 891 “Media Fortalecida y Mayor 
Acceso a la Educación Superior”. Para el presente año, se firma el acuerdo de voluntades para la estrategia de 
circulación interinstitucional con el Colegio Comuneros Oswaldo Guayasamín, de fecha octubre 4 de 2018.

ARTÍCULO 1. NORMATIVIDAD. 

“El SENA define la articulación como el “(…) Conjunto de acciones orientadas al fortalecimiento de la Educación 
Media Técnica en Colombia mediante la articulación de programas de formación para el trabajo del SENA con 
instituciones de educación media técnica, para que los estudiantes de los grados 10° y 11° adquieran y desarro-
llen competencias en una ocupación u opciones, que facilite su continuidad en la cadena de formación o su 
inserción laboral” (SENA, 2004: 14)”. (Celis, 2006, p. 6).

ARTÍCULO 2. CONCEPTO DE ARTICULACIÓN.

El colegio en acción con el SENA prepara a los estudiantes en competencias laborales para desempeñarse 
eficientemente como empleado o empresario y/o continuar estudios a nivel superior. La articulación con el SENA 
ofrece un plan de estudios como preparación para realizar trabajos de elaboración de documentos, diligencia-
miento de libros de contabilidad, preparación de estados financieros, manejo de un paquete contable, actividades 
de archivo, digitación y técnicas de oficina en general. Las actividades anteriores serán ejecutadas para beneficio 
personal o como emplead,o ya sea de una empresa comercial, de servicios o industrial, en el sector público o en 
el privado.

Los bachilleres egresados, podrán continuar su ciclo propedéutico en el SENA o en otras instituciones de 
carreras intermedias, para optar al título de tecnólogo o de educación superior, ingresando a carreras afines con 
la contabilidad y/o nómina. Algunas de ellas son:

• Contaduría Pública.
• Administración de Empresas.
• Licenciatura en Comercio y Contaduría.
• Economía.
• Comercio Internacional.

• Ingeniería de Sistemas.
• Administración Pública.
• Mercadotecnia.
• Ingeniería industrial.
• Finanzas.

ARTÍCULO 3. CAMPOS DE ACCIÓN. 

3.1. POSIBILIDADES DE CONTINUIDAD PROFESIONAL CON EL SENA. 
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El estudiante aprendiz SENA para el mejor desarrollo de su proceso formativo deberá tener en cuenta:

El estudiante desarrollará en su proceso formativo de formación técnica en nómina y contabilidad destrezas tales como:

• Matemáticas  aplicadas  a  la  contabilidad,  ética,  idiomas,  digitación,  informática,  procesos 
contables y técnicas de oficina.

• Habilidades de: Cálculo, comunicación, relaciones humanas, análisis y síntesis.
• Aptitudes de iniciativa y liderazgo.
• Actitudes de: Responsabilidad, adaptabilidad, motivación hacia el éxito, colaboración, facilidad de 

expresión, cortesía, tacto y diplomacia.
• Competencias laborales.

ASPECTOS ACÁDEMICOS SEGÚN LA ARTICULACIÓN SENA

El área SENA se aprobará con nota mínima de 3.5. Cuando por bajo rendimiento o por incumplimiento en actividades 
académicas el estudiante aprendiz SENA, obtenga una valoración por debajo de este valor será calificada el área como 
reprobada.

ARTÍCULO 5. VALORACIÓN CUANTITATIVA MÍNIMA.

Promoción regular: Se considera como promoción escolar el cumplimiento de las metas, las competencias y los 
desempeños básicos propuestos por cada una de las áreas en los aspectos académicos y convivenciales para cada 
grado. Al finalizar el año escolar, la Comisión de Evaluación y Promoción de cada grado, se encargará de garantizar el 
cumplimiento del debido proceso. Los estudiantes que hayan aprobado TODAS las áreas con nota igual o superior a 3.0 
al finalizar el cuarto periodo del año escolar (para los programas del SENA se aplicará la nota correspondiente al artículo 
5 del presente capítulo) o, luego de la presentación del plan anual, serán promovidos al grado siguiente. Para los 
estudiantes reiniciantes se tendrá en cuenta la nota aprobatoria obtenida en el programa ofrecido en el ACI, con los 
criterios de aprobación allí establecidos. Criterios de aprobación que se especificaran en este capítulo más adelante.

Promoción pendiente: Es la figura que se aplicará a los estudiantes de grado 10º que deben presentar plan de mejora-
miento anual con el SENA. Al siguiente año escolar y después de presentada la sustentación de dicho plan el colegio 
legalizará la promoción o reprobación del estudiante.

No serán promovidos los y las estudiantes que a juicio y soportes presentados a la Comisión de Evaluación y Promoción 
anual hayan demostrado las debilidades que a continuación se consideran:

ARTÍCULO 6. CRITERIOS DE PROMOCIÓN EN LA EDUCACION MEDIA.

ARTÍCULO 7. CRITERIOS DE NO PROMOCIÓN EN LA EDUCACIÓN MEDIA. 

ARTÍCULO 4. COMPETENCIAS ACADÉMICAS Y LABORALES. 

1. Valoración final igual o inferior a 2.9 (dos nueve) Desempeño Bajo en sos o más áreas.
2. Valoración final igual o inferior a 2.9 (dos nueve) Desempeño Bajo en el plan de mejoramiento anual, para 

áreas de Ley 115 o 3.4 (tres cuatro) para programas SENA.
3. Inasistencia continua e injustificada a más del 25 % de las actividades académicas durante el año escolar.
4. El estudiante que presente Desempeño Bajo al finalizar el cuarto periodo académico en una sola, área 

tendrá derecho a presentar un plan de mejoramiento anual que sustentará de forma escrita, previa presenta-
ción del trabajo asignado por el docente. Si el resultado de la sustentación del plan de mejoramiento anual es 
Bajo, el estudiante reiniciará su año escolar.

5. Cuando un área está conformada por dos o más asignaturas según el plan de estudios, para aprobar el área 
es condición necesaria que el concepto final de la misma sea igual o superior a 3.0 (Desempeño Básico), 
exceptuando programas SENA, cuya nota aprobatoria es 3.5.
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Parágrafo: No se puede reiniciar dos años consecutivos en el mismo colegio. Esto para garantizar el bienestar del 
estudiante a nivel académico y convivencial.

Tomando como referentes los criterios anteriores y teniendo en cuenta la especificidad de la educación media que ofrece 
el Colegio Fernando González Ochoa, se pueden presentar los siguientes casos de no promoción:

Caso 1. Valoración final igual o inferior a 2.9 (dos nueve) Desempeño Bajo en dos o más áreas de la Ley 115 y 
reprobación de SENA: El estudiante podrá reiniciar su año escolar en la institución para recibir las áreas obligatorias 
de la Ley 115 y con autorización de sus padres, deberá vincularse al Acuerdo de Circulación Interinstitucional, con el fin 
de completar la intensidad horaria y el plan de estudios exigidos en nuestra institución como parte del programa de 
educación extendida flexible al que pertenecemos ante la SED.

Caso 2. Valoración final igual o inferior a 2.9 (dos nueve) Desempeño Bajo en dos o más áreas de la Ley 115 y 
aprobación de SENA: El estudiante podrá reiniciar su año escolar en la institución para recibir las áreas obligatorias de 
la Ley 115 y con autorización de sus padres, deberá vincularse al Acuerdo de Circulación Interinstitucional, con el fin de 
completar la intensidad horaria y el plan de estudios exigidos en nuestra institución como parte del programa de 
educación extendida flexible al que pertenecemos ante la SED. El estudiante NO puede continuar su capacitación 
SENA, pues dicha entidad no recibe reiniciantes en sus programas de articulación y además, porque las competencias 
laborales de las áreas transversales necesarias para la certificación técnica el estudiante no las estaría recibiendo: El 
programa con SED es ARTICULACIÓN y deben estar a la par la formación escolar y la formación técnica. Con lo anterior 
deberá acogerse a las condiciones del caso 1.

Caso 3. Reprobación únicamente de área SENA para grado décimo: Si un estudiante aprendiz de grado décimo 
reprueba únicamente el área SENA, el estudiante realizará el plan anual de mejoramiento con el SENA, el cual si es 
aprobado, tendrá como resultado la promoción a grado once y si es reprobado, el estudiante deberá acogerse a las 
condiciones del caso 1.

Caso 4. Reprobación únicamente de área SENA para grado once: Si un estudiante aprendiz de grado once reprueba 
únicamente el área SENA, el estudiante realizará el área de profundización en otra IED (ACI) que lo certifique y podrá 
reiniciar el año en nuestra institución. Lo anterior por cuanto en nuestra institución se debe cumplir la intensidad horaria 
y el plan de estudios de la jornada flexible extendida que se tiene en la educación media.

En todos los casos académicos anteriores y si el estudiante por motivos convivenciales pierde el cupo en la institución, 
el colegio debe tramitar el retiro del aprendiz del programa de formación, a través de un comunicado escrito a dicha 
entidad.

Parágrafo AVI: Todo estudiante reiniciante de educación media que desee continuar sus estudios en el CFGO, debe 
estar articulado a un programa de educación técnica con el SENA o cualquier otra institución de educación superior. El 
estudiante debe aportar registro de matrícula del centro educativo en el que se matricule donde conste el horario, la 
intensidad horaria (igual o superior a la que tienen el CFGO con el SENA), el nombre del programa y la entidad que lo 
orienta con la debida aprobación de SED. Bimestralmente debe aportar certificado de notas con datos de contacto de 
quien certifique la validez de lo registrado.
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Se presenta al finalizar cada periodo académico de la institución con las indicaciones del instructor SENA.
ARTÍCULO 8: PLANES REGULARES DE MEJORAMIENTO SENA. 

El estudiante lo presentará antes de finalizar el año escolar. Bajo ninguna circunstancia el plan de mejoramiento quedará 
para el año siguiente. Si el estudiante reprueba el Plan Anual, reprobará grado 10º. 

Teniendo en cuenta que el programa AVI, es ofrecido por una IES (institución de educación superior en convenio con la 
SED), los criterios de aprobación que los estudiantes del CFGO deben cumplir, serán los establecidos por la institución 
con quien se entabló el AVI.

ARTÍCULO 9: PLAN ANUAL DE MEJORAMIENTO SENA grado 10°.

ARTÍCULO 10: PLAN ANUAL DE MEJORAMIENTO SENA grado 11° No hay

ARTÍCULO 11: CRITERIOS DE APROBACIÓN EN EL MARCO DEL PROGRAMA AVI. 

Los estudiantes con discapacidad intelectual diagnosticada, serán vinculados a uno de los programas ofrecidos median-
te el acuerdo de voluntades para las estrategias de circulación interinstitucional con el Colegio Comuneros Oswaldo 
Guayasamin.

El estudiante – aprendiz SENA (grados décimo y once) del colegio Fernando González O debe:

1. Cumplir con el mínimo de horas de formación SENA en el Colegio Fernando González Ochoa I.E.D. en 
jornada contraria a la académica en actividades propias del programa a desarrollar.

2. Las horas de formación deben realizarse durante los grados décimo y undécimo y las respectivas certifica-
ciones deberán ser entregadas en original y copia por el SENA.

3. Cumplir con el horario establecido por el Ccolegio: Formación SENA en la mañana será de 6:55am a 
11:45am, formación en la tarde será de 12:45 pm a 5.00pm

4. Ser discreto, responsable, prudente y respetuoso en el manejo de documentos, trabajos e información.
5. Ser ordenado, aseado y cumplido en la elaboración y presentación de los trabajos asignados por el SENA.
6. Cuando un estudiante acumule tres (3) días de inasistencias continuas o discontinuas sin justificar, o por 

mal comportamiento, se llamará al acudiente y se establecerá el compromiso de asistencia en el observa-
dor. Si la situación se vuelve a presentar injustificadamente, el estudiante aprendiz, será suspendido del 
programa y perderá el derecho a ser certificado por el SENA, asumiéndose como reprobada el área SENA.

Parágrafo. Para el caso de estudiantes con discapacidad sistémica*, que por condiciones de salud no puedan cursar de 
manera presencial los programas ofrecidos en la institución, se podrá considerar un programa de formación técnica 
virtual que los padres deberán gestionar.
*MEN 2017, Discapacidad sistémica: cuando las condiciones de salud ocasionan limitaciones en la actividad y restricciones en la 
participación, debido a enfermedades relacionadas con los sistemas cardiovascular, hematológico, inmunológico, respiratorio, del sistema 
digestivo, metabólico, endocrino, de la piel, enfermedades terminales, entre otras

ARTÍCULO 12: ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD.

ARTÍCULO 13. DIRECTRICES ACADÉMICAS.
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El colegio Fernando González Ochoa, adopta el SENA como área obligatoria, siendo requisito para la promoción en los 
grados de la educación media.

ARTÍCULO 14. ÁREA SENA EN PLAN DE ESTUDIOS.

Las valoraciones que corresponden a las competencias laborales de las asignaturas de educación física, ética, inglés, 
castellano, informática y matemáticas que tienen correlación con el SENA, serán las mismas tanto para el proceso 
regular como para la formación técnica y los procesos de recuperación serán los establecidos por la Institución Fernando 
González Ochoa dentro del SIE contemplado en el Manual de Convivencia Gonzalista.

ARTÍCULO 15. TRANSVERSALIDAD EN LAS ÁREAS.

Los  estudiantes  nuevos, que ingresan la primera semana del año a grado décimo, deben realizar un proceso de 
sensibilización por parte del coordinador académico y el representante de orientación en la semana siguiente a su 
ingreso dejando evidencia de dicho proceso en el observador del estudiante, el educando deberá esperar el proceso de 
matrícula extemporánea del SENA para poderse vincular al programa que tenga cupo. En el caso que haya cursado un 
programa SENA en otro colegio, debe traer el soporte físico del retiro voluntario para iniciar su año escolar en nuestra 
institución.

1. Asistir al proceso de formación portando el uniforme de diario del colegio teniendo en cuenta: Presentación 
personal, distintivo del aprendiz SENA, aseo y sin maquillaje.

2. Llevar consigo en todo momento el documento de identidad, el carné de la E.P.S. a la cual esté afiliado y el 
carné estudiantil que deberá usar suspendido del cuello con la cinta porta - carné distintiva del colegio.

3. El proceso de formación SENA se llevará a cabo únicamente en las instalaciones del colegio FGO y por 
ningún motivo los estudiantes deberán salir a la calle a hacer diligencias. Exceptuando algún proyecto o 
visita que haga parte de la formación, para lo cual debe hacerse el debido protocolo.

4. Mantener al día el control de asistencia, debe estar siempre firmado o sellado por el coordinador y por su 
acudiente.

5. Respetar las normas contempladas en el reglamento del aprendiz SENA en concordancia con el Manual de 
Convivencia del Colegio Fernando González Ochoa

6. Manejar correctamente las relaciones personales y laborales con superiores y en general con todos los que 
debe interactuar.

7. Dejar a un lado los problemas de tipo personal y familiar que obstaculicen el normal desempeño de sus 
funciones, trabajar con agrado y control emotivo de sus situaciones.

8. Solicitar permiso con anticipación cuando el estudiante aprendiz lo necesite. De igual manera, presentar 
excusa antes de tres días hábiles cuando hubiere faltado por causa justificable a las coordinaciones de su 
jornada y al instructor SENA.

9. Respetar, cuidar, valorar los elementos y recursos institucionales.
10. Tener iniciativa para buscar y encontrar soluciones apropiadas a las situaciones que se presenten en el 

proceso de formación SENA.
11. Ser puntual en el ingreso al colegio, cumpliendo con los horarios establecidos.
12. Representar dignamente al Colegio Fernando González Ochoa en las actividades y procesos adelantados 

en convenio con el SENA.

ARTÍCULO  16.  ESTUDIANTES  NUEVOS  MATRICULADOS  EN  GRADO  10°. 

El estudiante – aprendiz SENA (grados décimo y once) del colegio Fernando González Ochoa debe:
ARTÍCULO 17. DIRECTRICES CONVIVENCIALES DEL ESTUDIANTE APRENDIZ. 
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Todas las que contempla el presente Manual de Convivencia, les serán aplicables a los aprendices SENA.

De conformidad con lo dispuesto en el acuerdo 00007 de 2012 en el que se trata el reglamento del aprendiz SENA, “el 
cual se aplica a todas las personas matriculadas en los programas de formación profesional del SENA en sus diferentes 
modalidades, quienes durante el tiempo que desarrollen su formación, se denominan Aprendices”. (Tomado del acuerdo 
00007 de 2012) acuerda:

1. Recibir información oportuna en caso de inasistencia su hijo/a la clase SENA.
2. Conocer los planes de estudio propios de los programas de formación SENA ofrecidos por el colegio, con 

el fin de hacer seguimiento al proceso educativo de su hijo/a.
3. Conocer las notas correspondientes a cada uno de los cortes de formación del programa SENA.
4. Apoyar y acompañar a los estudiantes en los programas de formación SENA con el fin de lograr un 

excelente desempeño en el programa escogido.
5. Firmar el autocontrol como soporte del seguimiento a la asistencia de su hijo/a al programa de formación.
6. Asistir eventualmente a las reuniones citadas por el SENA.
7. Los demás deberes contemplados en el Manual de Convivencia Gonzalista.

1. Recibir por parte de la comunidad educativa orientación académica y actitudinal.
2. Respetar el derecho al debido proceso en caso de ser investigado con observancia de las normas 

establecidas en el reglamento del aprendiz SENA.
3. Ser escuchado y atendido en sus peticiones respetuosas, por parte de los directivos, instructores y 

personal administrativo, ante las dificultades que se puedan presentar en su proceso de formación.
4. Exigir un alto nivel académico, estrategias y metodologías basadas en la construcción interactiva del 

conocimiento y participar objetivamente en el mejoramiento continuo de los instructores a través de los 
procesos de evaluación.

5. Recibir la certificación que le corresponda, una vez aprobado en forma satisfactoria el programa de 
formación.

6. Ser evaluado objetiva e integralmente, con base en los criterios de evaluación y la ruta de aprendizaje.
7. Recibir, por parte del Centro de Formación, asesoría académica e integral durante el proceso de 

formación.
8. Recibir trato digno y respetuoso por parte de todos los integrantes de la comunidad educativa.
9. Todos aquellos derechos a los que hace referencia el acuerdo 00007 de 2012.

1. Cumplir con todas las actividades propias de su proceso de aprendizaje o del plan de mejoramiento, 
definidas durante su etapa lectiva y productiva.

2. Respetar los derechos ajenos y no abusar de los propios.
3. Acatar las decisiones contempladas en el Manual de Convivencia.

ARTÍCULO 18.  ACCIONES QUE CONLLEVAN A ASUMIR EL PROTOCOLO PARA SITUACIONES
CONVIVENCIALES.

18.1. DERECHOS Y DEBERES DE LOS PADRES.

ARTÍCULO 19. REGLAMENTO DEL APRENDIZ SENA. 

19.1. DERECHOS DEL APRENDIZ SENA.

19.1. DEBERES DEL APRENDIZ SENA.
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1. Plagiar materiales, trabajos y demás documentos generados en los grupos de trabajo o producto del 
trabajo en equipo institucional, así como las fuentes bibliográficas consultadas en los diferentes 
soportes.

2. Realizar fraude en evaluaciones, en el proceso de aprendizaje en concursos, juegos o competencias de 
cualquier carácter.

3. Contribuir al desorden y/o desaseo.
4. Destruir, sustraer, dañar total o parcialmente instalaciones físicas, equipos, materiales, software elemen-

tos y dotación en general del SENA o de instituciones, empresas u otras entidades donde se desarrollen 
actividades de aprendizaje.

5. Propiciar conductas, propuestas o actos inmorales hacia cualquier miembro de la comunidad educativa 
que atenten contra la integridad física, moral y/o psicológica.

1. Haber cumplido la intensidad horaria estipulada por el SENA.
2. Haber cumplido con las prácticas empresariales.
3. Haber aprobado las competencias laborales estipuladas en las áreas transversales que se articulan con 

la educación media.
4. Haber aprobado todas las competencias estipuladas por el SENA.
5. Paz y salvo firmado por las diferentes dependencias (Biblioteca, medios audiovisuales, etc.) e instructor 

SENA.

19.3. PROHIBICIONES DEL APRENDIZ SENA.

ARTÍCULO 20. REQUISITOS PARA OBTENER LA CERTIFICACIÓN DEL SENA.

Asumir con responsabilidad su participación en las actividades programadas como salidas, pasantías, 
etc.
Respetar los derechos de autor en los materiales, trabajos, proyectos y demás documentos generados 
por los grupos de trabajo o compañeros que hayan sido compartidos al interior de la plataforma.
Conocer y asumir las políticas y directrices institucionales establecidas, así como el reglamento del 
aprendiz SENA y convivir en comunidad de acuerdo con ellos.
Conservar y mantener en buen estado, orden y aseo las instalaciones físicas, el material didáctico, 
equipos herramientas de la entidad o que estén a cargo de esta, respondiendo por los daños ocasiona-
dos a estos intencionalmente o por descuido debidamente comprobados.
Actuar siempre teniendo como base los principios y valores para la convivencia, obrar con honestidad,  
respeto, responsabilidad,  lealtad,  justicia,  compañerismo  y  solidaridad  con  la totalidad de los 
integrantes de la comunidad educativa.
Respetar los bienes y elementos de propiedad de los integrantes de la comunidad educativa y del SENA.
Presentar siempre las mejores condiciones de aseo y pulcritud personal.
Todos aquellos deberes a los que hace referencia el acuerdo 00007 de 2012.

4.

5.

6.

7.

8.

9.
10.
11.


